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CONTRATO CERRADO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A AIRES ACONDICIONADOS
DE ZONAS CRITICAS DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR (GCRP)
PARTIDA 1,  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, 
EN LO SUCESIVO “EL CENACE”, REPRESENTADO POR EL ING. EDUARDO NEGRETE RAMÍREZ, EN 
SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE ÁREA (HOMOLOGO DIRECTOR GENERAL ADJUNTO), COMO 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, ASÍ COMO LA ING. EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ MAGAÑA, 
SUBGERENTA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, COMO 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.” EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR EL C. JORGE ANTONIO FLORES
BARRIENTOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES 

I. “EL CENACE” declara que:

I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; fracción I; 3º, fracción I; y
45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado a,
fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal,
que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público
Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio
propios.  De acuerdo con el Artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de
Control de Energía, tiene por objeto ejercer el control operativo del sistema eléctrico nacional; la
operación del mercado eléctrico mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer
la ampliación y modernización de la red nacional de transmisión y los elementos de las redes
generales de distribución que correspondan al mercado eléctrico mayorista, por lo cual ejercerá sus
funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de
eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación
del Sistema Eléctrico Nacional.

I.2 El Ing. Eduardo Negrete Ramírez , en su cargo de Subdirector de Área (homologo a Director
General Adjunto) de la GCRP, con R.F.C. NERE701206BD9 cuenta con facultades suficientes para
celebrar el presente contrato otorgadas en el artículo primero, fracciones IV y XV, así como el artículo
quinto del Acuerdo Delegatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de
2017, mediante el cual el Director de Operación y Planeación de “EL CENACE” delegó en el
Subgerente de Operación y Despacho de la GCRP de “EL CENACE” las facultades a que se refiere
el acuerdo citado, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que
ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las
“POBALINES”, suscribe el presente instrumento la Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña,
Subgerenta de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la GCRP, con R.F.C.
ROME821011FX2, facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando
a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente instrumento jurídico.
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I.4 El presente contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad
Republicana, 25 primer párrafo; 28, fracción l; 40 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante la “LAASSP” y 75, cuarto párrafo del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante el
"RLAASSP", publicándose el procedimiento en COMPRANET con número de procedimiento de
contratación IA-18-TOM-018TOM993-N-12-2024 para el “Servicio de Mantenimiento a Aires
Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de Control Regional Peninsular",
conforme al anexo técnico el presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a
Cuando Menos Tres Personas y medio electrónico de carácter nacional, realizado al amparo de lo
establecido en los artículos 26 fracción II y, 42 de la “LAASSP”, y los correlativos del "RLAASSP".

I.5 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante solicitud de pedido
(SOLPED) 600034571, de fecha 24 de enero de 2024, suscrita por la GCRP, conforme a lo establecido
en el artículo 25, segundo párrafo de la "LAASSP", correspondiente a la partida presupuestal 35701
“Maquinaria y Equipo (mantenimiento y reparación)" del Clasificador por Objeto del Gasto para la
Administración Pública Federal.

I.6 Cuenta con el registro federal de contribuyentes N° CNC140828PQ4.

I.7 Tiene establecido su domicilio en boulevard Adolfo López mateos no. 2157, colonia los Alpes,
alcaldía Álvaro obregón, C.P.01010, ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos
legales del presente contrato.

I.8 Formaliza este contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta
de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de
interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

II. “EL PROVEEDOR” declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo
acredita con la Escritura Pública número 97,854 de fecha 10 de junio de 2015, pasada ante la fe del
Lic. Jose Ángel Fernández Uría, Titular de la Notaria Pública número 217 del Distrito Federal ahora
Ciudad de México, actuando como asociado del Lic. Luis Felipe Morales Viesca Titular de la Notaría
número 22 y en el protocolo de la Notaría numero 60 cuyo Titular es el Lic. Francisco de P. Morales
Diaz con quien también se encuentra asociado, mediante la cual fue denominada “Ingeniería
Especializada en Electricidad y Mecánica Industrial, S.A. de C.V.”, siendo su objeto social la de brindar
una alta gama de servicios especializados de ingeniería, mantenimiento preventivo, correctivo y de
emergencia a equipos electro-mecánicos como: subestaciones, transformadores, plantas de
emergencia, UPS, aire acondicionado equipo de refrigeración, equipos de bombeo y todo lo
relacionado con instalaciones eléctricas.

II.2 El C. Jorge Antonio Flores Barrientos con carácter de Representante Legal, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los
términos del mismo, de conformidad con lo previsto en la Escritura Pública mencionada en la
declaración II.1 de este contrato, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le
han sido limitado ni revocado en forma alguna, al momento de la firma del presente instrumento
legal y se identifica con credencial para votar número

expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se encuentra vigente. Fundamento legal: 
Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo Octavo, 
fracción I y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de 
información relativa datos personales de una persona identificada 
o identificable.
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IEE150615IP3. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo  
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero  
de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de  
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de  
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
II.6 Señala que su teléfono es el 5557447347 y su correo electrónico info@ieemi.com, así mismo, 
acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse 
de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en 
términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos, 
asimismo, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Sericultura 
No. 274 entre Rotograbados y Tipografía Colonia 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Mérida, Yucatán, México C.P. 15300. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,  
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“El PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” el “Servicio de 
Mantenimiento a Aires Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de Control 
Regional Peninsular", en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo 
técnico y demás documentos referidos en las declaraciones de este instrumento que forman parte 
integrante del mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los 
alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
 “EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $199,450.00 (Ciento noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $31,912.00 (Treinta y un mil, novecientos 
doce pesos 00/100 M.N.), que hace un total de $231,362.00 (Doscientos treinta y un mil, 
trescientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción Unidad Canti
dad 

Precio 
unitario 

Precio 
total 
antes de 
imp.  

Precio 
total 
después 
de imp. 

Partida_1_
Posición_1 

Servicio de 
Mantenimiento 
Preventivo a Aire 

Ser – 
Servicio 

5 
7,000.00 35,000.00 40,600.00 
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Acondicionado de 
Precisión de 3 TR 

Partida_1_
Posición_2 

Servicio de 
Mantenimiento 
Correctivo a Aire 
Acondicionado de 
Precisión de 3 TR 

Ser – 
Servicio 

1 

13,200.00 13,200.00 15,312.00 
Partida_1_
Posición_3 

Servicio de 
Mantenimiento 
Preventivo a Aire 
Acondicionado de 
Precisión de 5 TR 

Ser – 
Servicio 

3 

6,900.00 20,700.00 24,012.00 
Partida_1_
Posición_4 

Servicio de 
Mantenimiento 
Correctivo a 
equipo de Aire 
Acondicionado de 
Precisión de 5 TR 

Ser – 
Servicio 

1 

52,300.00 52,300.00 60,668.00 
Partida_1_
Posición_5 

Servicio de 
Mantenimiento 
Preventivo a Aire 
Acondicionado de 
Precisión de 8 TR 

Ser – 
Servicio 

5 

4,350.00 21,750.00 25,230.00 
Partida_1_
Posición_6 

Servicio de 
Mantenimiento 
Correctivo a aire 
Acondicionado de 
Precisión de 8 TR 

Ser – 
Servicio 

1 

56,500.00 56,500.00 65,540.00 
     Subtotal 199,450.00 
     IVA 31,912.00 
     Total 231,362.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el  
“Servicio de Mantenimiento a Aires Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de 
Control Regional Peninsular" por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra 
y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, por periodo de servicio terminado de cada partida, en moneda nacional contados a partir 
de la entrega y aceptación de la factura correspondiente y demás documentos en que conste la 
debida entrega de “LOS SERVICIOS" a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la entrega de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica (Facturación 4.0) deberá ser presentada en los siguientes términos: 
Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) 
USO-G03 (gastos en General). La (s) factura (s)deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CNC140828PQ4 Y DOMICILIO EN CALLE BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NO. 2157, COL.LOS ALPES, 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C. P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 
 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“EL CENACE” en el anexo técnico de “Servicio de Mantenimiento a Aires Acondicionados de 
Zonas Críticas de la Gerencia de Control Regional Peninsular". 
  
La prestación de los servicios se realizará en el o los domicilios señalados en el anexo técnico de 
“Servicio de Mantenimiento a Aires Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de 
Control Regional Peninsular". 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 19/04/2024 al 
30/11/2024 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o en la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL CENACE”, a entregar al inicio de “LOS SERVICIOS”, una 
garantía de cumplimiento, misma que deberá cubrir la vigencia del presente instrumento jurídico. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 del 
“RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; y en este caso se hará efectiva en 
proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL 
CENACE”, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los diez días naturales siguientes a 
la formalización de este, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del “RLAASSP”, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CENACE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales e iniciará los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, 
lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Proporcionar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y su anexo técnico. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y su anexo técnico. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato a la Ing. Evelina Cristal Rodríguez 
Magaña, con R.F.C. ROME821011FX2, en su carácter de Subgerenta de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones de la GCRP quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el 
anexo técnico, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y su Anexo técnico, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo 
técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán de acuerdo con los siguientes numerales. Las cantidades por 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
1.- Concepto: Condiciones de Aceptación de entrega.  
Porcentaje o Importe: $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.) 
Forma: Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 Garantía de Calidad del Servicio de la 
tabla “5.1 Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el periodo de entrega que 
corresponda. 
 
2.- Concepto: Condiciones de Aceptación de entrega 
Porcentaje o Importe: 0.5% (Punto cinco por ciento) 
Forma: Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 Garantía de Calidad del Servicio de la 
tabla “5.1 Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el periodo de entrega que 
corresponda. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), 
a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez 
días hábiles) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, 
parte integral del presente contrato, “EL CENACE” por conducto del administrador del contrato aplicará 
la pena convencional equivalente al 0.05% , (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso 
sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su anexo 
técnico. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco días hábiles) posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. GARANTÍAS POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS Y POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

1) GARANTIA POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
 

"EL PROVEEDOR" se obliga con “EL CENACE” a entregar junto con "LOS SERVICIOS" objeto de 
este contrato, una garantía por defectos o vicios ocultos , defectos de fabricación o cualquier daño 
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que presenten por 12 (doce meses) a partir del día natural siguiente de la recepción de “LOS 
SERVICIOS”. 
 
Para garantizar la reparación y/o sustitución de partes dañadas sin que implique un costo adicional 
a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar fianza expedida por institución legalmente 
autorizada, a favor del "EL CENACE" equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
Contrato, sin incluir el I.V.A, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales 
siguientes a la recepción de “LOS SERVICIOS”. “EL PROVEEDOR”, quedará obligado ante “EL 
CENACE”, a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de “LOS SERVICIOS”, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
presente Contrato y su anexo técnico, como también lo indicado en la legislación aplicable. 
 
La fianza se aplicará si el tiempo en la atención para la eliminación del defecto o vicio oculto excede 
de 10 días naturales a partir del reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. 
 
No se liberará la fianza en tanto permanezca en vigor “La Garantía por Defectos o Vicios Ocultos”, y 
en su caso durante la substanciación de juicios o recursos legales hasta su resolución definitiva, 
salvo que las partes se otorguen el finiquito; y hasta quince días hábiles posteriores a la fecha en el 
que el mismo haya vencido o de aquellas en que “EL CENACE” hubiese comunicado su terminación. 
 

2) RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para garantizar a “EL CENACE” que se cubrirán: los gastos de daños inferidos a personas o 
infraestructura ya sea de “EL CENACE” o de terceros; Indemnizaciones y gastos de defensa, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del “EL CENACE” equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto 
total del Contrato, sin incluir el I.V.A, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días 
naturales siguientes a la firma del Contrato. 
 
La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será considerada a partir del inicio de los trabajos 
de acuerdo con el Plan de Trabajo Acordado y hasta la recepción satisfactoria de la o las 
Partidas Terminadas por parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
La póliza se aplicará si el tiempo en la atención al siniestro excede de 10 días naturales a partir del 
reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. Si el proveedor cuenta con 
una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que 
garantice el contrato o convenio que celebre con “EL CENACE”, por el monto o porcentaje que se 
haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza 
original 
 
Cuando "EL PROVEEDOR" cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar 
al Área Contratante el endoso que garantice el presente contrato, por el monto o porcentaje que 
se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación exhibición o entrega de la póliza 
original. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. (LA PRESENTE CLAUSULA NO DEBERA SER 
CONSIDERADA DEBIDO A QUE EL CONTRATO DE SERVICIOS NO CONTEMPLA ESTAS 
ACTIVIDADES) 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del 
presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo técnico a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
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“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL 
CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen 
a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios suministrados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados por la prestación de los servicios establecidos en el presente 
contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL CENACE”.  
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 
e) Omitir prestar los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 
y su anexo técnico. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento de este.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto 
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos de lo 
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
l) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL CENACE”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que 
continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación de los servicios, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL 
CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo técnico que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, el “RLAASSP”; al Código Civil Federal; a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles debido a su domicilio actual o futuro. 
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 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL CENACE” 

 
 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

EDUARDO NEGRETE RAMIREZ SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRP NERE701206BD9 

EVELINA CRISTAL 
RODRIGUEZ MAGAÑA 

SUBGERENTA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES ROME821011FX2 

NOMBRE R.F.C. 

INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD 
Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. IEE150615IP3 



Contrato: CENACE-GCRP-ITP-NAC-002-2024

Cadena original:

3035c2a980c0de6fc5045cdd9db48a282f163ed19bc76fcdfb69066834ae6a1615901f994228bdce

 

Firmante: EDUARDO NEGRETE RAMIREZ Número de Serie: 00001000000704765770

RFC: NERE701206BD9 Fecha de Firma: 03/05/2024 16:33

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ3NjU3NzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyOTE2MDE1MFoXDTI4

MDEyOTE2MDIzMFowgc0xIDAeBgNVBAMTF0VEVUFSRE8gTkVHUkVURSBSQU1JUkVaMSAwHgYDVQQpExdFRFVBUkRPIE5FR1JFVEUgUkFNSVJFWjEgMB4GA1UEChMXRURVQVJETyBORUdSRVRFIFJBTUlSRVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRlZG5lcmE3MEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTkVSRTcwMTIwNkJEOTEbMBkGA1UEBRMSTkVSRTcwMTIwNkhNTkdNRDA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAms/l8VXUllpU3UXwPoibA7FsCrt3BLej7sjNLk7XD5PLBnGxT/bzWEZ85ZJbmGH3QUhLb9I7ObfHuqj+z93c1Fi4RUPu1kvb/mrr9+AVXBoaEKqHuP0aAj+HNfj/t86Jcps68hcVnSZu+ozi

BB2Ks+5jSrckZbE604YmzK5AAN37ZV0uqaGGuS2YhyHnmxl8PR1nchy/JJkZrEMTZaIeRRCBZRWEKqz9Z4nbUTPNWvfntRQPGjgM+n/V/QEqqfhZ1CN6rAN2u3legMFxi1Ntyubpf0K2l8IQlJrRGEN4M1Zj2aiJ

uqaROVcMezvyGDSu/p7Kp4kGrKK7WKAD2F7BXwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQB4FWGt6AgHd89ux53KeP9wFfL2HfNMr+7LtwT9RavkZgtWYlR77WyjMndsZFtEoJYZgVQw8FnYoWlLzLdfhZ3ULYFnFpZ0fazAmTL+SRFinSgVgjPwEVAwppr2yccmi1Gnaw/IsmEKylhK

DtlqQAWYYg0hIsf3FQRv66uvNdA7OqFNnSjHKkHbDx5hFmfpGvKitr7J8TKXIBWMUw2qXJiiY+Yla3yqmRF555WS9Vr3UsAbpuhxJSNM/UJKw2fmyPYk2AvTKpVTSEfwaSD6Kr9bNcHErbNTfp11ZgDrsKqyRy23

jYYWjSHNUTfmPLDBrYTTWf98jUeyahrEGnp6HzxoN6MHlFE6NyLIgrERs0YvjQYntlkfReaoocWSFPNQ47Bo0ZXK1jVtKmDgNkDskL7Yi3BRUtOSRojsJC7/Cn5FE5zRh2EYioTuxrNvzm8oQprGha1/jYPGj0S4

enP5DEzuib4UpOyuR4a0VVkhIA64p9Nc84uMRB4wbqPXknt66tmJtwQM7ia5b5e8CCpQPn5SBjEkeiKZOkGWhgeqQpBlCuazyyWrn+eV0zJBi63P95GTuhw5475Dmr93ASgJqpbPe2KiNzi8Dn8sCqGGPJiKlqFf

DuJ6HAum6eaKQ53XWl/HoWrbUYvFe59j7ZU956AieGUW6CO8zlJ+Sp8a/Y6QHg==

Firma:

DzKDuKR21GLzSPCvVmWM+G24OZZ/Rf+OilIiTWXiK+RawN2q2PrI5We6Ky8ebJbKXZp1Gc9BjFhO68jImnIVbeT6pMLYH7sftMWCuhK6dfK1dSrEexyqo5PEVytGjus8Ws9y2K2Xuf3YDPimQFTRRI5Vg8ImDmrY

5GtK9qrY7Dic37Wum9Ps8Cg10tqU+y45hc8kcybQwh4vW8TXFq1W7DmfqXNlWyCDCaeC7BdMMZa1hRN8x0rmv+eMuh3/shTJD36RSqE2r3p7QtexxBcTAf8k3wYde/Ck2CSt5DL2wDWIBFUZsu2xGCM+U1zR83Fr

lmC7XbvdF+15l1CybgghIg==

 

Firmante: EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ MAGAÑA Número de Serie: 00001000000511397570

RFC: ROME821011FX2 Fecha de Firma: 03/05/2024 16:38

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzOTc1NzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTUxNDI3NTVaFw0yNjAyMTUxNDI4MzVaMIHqMSkw

JwYDVQQDFCBFVkVMSU5BIENSSVNUQUwgUk9EUklHVUVaIE1BR0HRQTEpMCcGA1UEKRQgRVZFTElOQSBDUklTVEFMIFJPRFJJR1VFWiBNQUdB0UExKTAnBgNVBAoUIEVWRUxJTkEgQ1JJU1RBTCBST0RSSUdVRVog

TUFHQdFBMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZXZlbGluYS5ybUBvdXRsb29rLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9NRTgyMTAxMUZYMjEbMBkGA1UEBRMSUk9NRTgyMTAxMU1ZTkRHVjA2MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkS2TRbmonUjMRS5amBfYj1ddMcIlyH1kDqKI6Ox9uPZk0kjrveYRpTd0IG6MqQeJF7QQDj9q/BhkRLbIJSIurcV5HgesebrHeXKP343G5orzKAxWORH1nhraK3FDldAx

L1nTuBa48axQxV72WA5IjtxxvklDtOWzGQBRw5rsEc6QpmGbMlM2GQ7Q5fNiVHaBkDfPsXuz6Buzx9Zr5YIdI67tu1c5nqY30dScmkX2BS2evNSn5ZszhiqmT4TzOx3GBg+abVaeZTaTSEKhn60jAI7svIfe5Qsa

0FqmrhJsZwGOe3sN2VvkIhLxkVv3nO1H+994M688C+yPj8S2/HGLmQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAg4aekeTVhdyftozeQF0WSKyu5zZ+OVvCo5iesxB8+mBiVGKvUIKXOsGZVEi/WZhCsI6JKbhDMAZM1r4gF9A9Gka8JtZgkBW0J6uSn8dxeObKtu5YizIEfJc1hIg6f

E+UJSOT5WACRqfZCI9e3FXHD0nbTWcVzjH2hLpCQc/Vx0+isia/BMKEhHILA8F/W2BLv/tpfKbyt/OpQ/VaXZ4VTaHJG2283nUtsi4h2Ep/Tf+9+KVXQmDdddbVJ5LKHKlvYRApIqy0dt7jlNkcwuv2H5yDmPfpz

aUhALNNNhVz+VURqFopCCjYL7483td6CmnIwXiW7dYtcqNabAGQPZILYVrS5QiuvluEr1nj1o0atJ3lLU1GixnWVGPWKqu4Ij+Pfvv5qZO5si6KFLtwUapngObyWT4lWdA0Am+27urr4CGZxO//NAytac9NzmBUc

Lq1uwhEwm0rTWMa1FNA2eBOLPhblOkfkhCBw7Op+pITe1czqbfFks0/UZGVTfjeaV70kagZJ62cMlq97lqF8JaOXgz6uW69LK1gWPrBeKhTngGFI2LptFDbhK0nnJXLMKx+qvQZsCsq0ouEN0+BZPHS45g5Ks+co

6a0nexFgc1lOssk/nE9uT/P5xtQv/Tl8JiSqUgmbANk+hIa048wwGuqtK23qtRSsxchYSAIB1ygUVA==

Firma:

IHlobkHEmRGJv67TXukNXJ84y72yFeEQRjhMykLAmfdKJA5E32XO4xPbXJkAlkpO/Kwr4SnKE8L9pkDIxYntGs8XWYEdqhoNzqRPfDmgq1dfAejH2fIlVWbDP/UeUSnLWy19RrLhjeMKAm4Xnphf0WWUpX3hQ9Yr

CHSudQ2cpvv06tggBBgSx+35Jes7IgGkAesNIolu/CxwGeahPbFu4M0xnlEe3qaVoFOItzuSFghOjwHkb56SSMI2VgUtHRgU1xV2xIba1kxcXonP4hVxtNhPf5uHuc/jiA4ZBOC/bW3dI9ZTej1m0rUts0ZBSBrs

jVjIZ3NevvclhzWf0Bo27g==

 

Firmante: INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL S Número de Serie: 00001000000702779196

RFC: IEE150615IP3 Fecha de Firma: 03/05/2024 16:58

Certificado:

MIIG0TCCBLmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI3NzkxOTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAxMDA0MTM0MVoXDTI3

MTAxMDA0MTQyMVowggFbMUkwRwYDVQQDE0BJTkdFTklFUklBIEVTUEVDSUFMSVpBREEgRU4gRUxFQ1RSSUNJREFEIFkgTUVDQU5JQ0EgSU5EVVNUUklBTCBTMVAwTgYDVQQpE0dJTkdFTklFUklBIEVTUEVDSUFM

SVpBREEgRU4gRUxFQ1RSSUNJREFEIFkgTUVDQU5JQ0EgSU5EVVNUUklBTCBTQSBERSBDVjFJMEcGA1UEChNASU5HRU5JRVJJQSBFU1BFQ0lBTElaQURBIEVOIEVMRUNUUklDSURBRCBZIE1FQ0FOSUNBIElORFVT

VFJJQUwgUzELMAkGA1UEBhMCTVgxHTAbBgkqhkiG9w0BCQEWDmluZm9AaWVlbWkuY29tMSUwIwYDVQQtExxJRUUxNTA2MTVJUDMgLyBGT0JKNzgxMTEzUjY4MR4wHAYDVQQFExUgLyBGT0JKNzgxMTEzSERGTFJS

MDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC4NmptsJCEDn0m9fBrvtss4MTfYx1RMo9wMmw9Vx68SFelq2rlmdyjy4Eu1v4MMUPcxP0IqiNs6ClOSCfI2O9V7UMHhLWFF37UDy8CyTiFaUwXNnYb

MGzAl/kwYNV4r5j4NhL9DvQc0k6kKu5U8+C6oZdI6AYacS0QRIKyj01UsHd9l0SaYuGj1RKw1zXrNHL3OO8Mbs+1L128yGNHlbpkD/wzM12i4RbSbWzaBQbD0VLZAR2vDd3795DPSdIdgAKKV5nWVaLmjcwqFFgg

xWop3JERbhRTAsVVQ2Ef3F1LlXxONrNndwqrS101yM3PRoz6SX+lQFqDpLtdHLE1IpClAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJDnmeH+Duntdqf+9EuMbC4k/ZT4V7YwhvpyyibRyMjWm3ffpB1naDb6Fr1wACg5rL3ZLh2T6Rvqke48f92RH17olKyOsBOVxBV7tMvSG4Erbn49

TLC886tZZz5h31+rjubGwAZ5fXkuHqjl0gORnf+L96MFtxqgrNWl/+wbxO2NaqUlegdXwIiiwUuw3vqkKNVpgBGVaErw8wjnwfES0DM3fjtu+0gks5MvnoJR8RtJl+5T0GqH0ZkhijODMkiRIRKQCThiiKOvItNl

BFmVBZv0e+wPAq9snZm4PPl0fMTfUBhOYEiGSiqDwUdmiVjVBYxnz4oIJe0ICYUknPtm+BUOxlTlpkZGm3FDKcfWB4O36YeXC2t9Tsp71JDGAbGUdmxuFeD4lLuxFvcEWaI11/NOOhnGRLlTyZo671/3dW162mSh

hK2W8mtfbov+V/m+fgg35Wxr5kbSK4ZjF3s/IAMyO7tkMeFHHyNUoUe0wFDSJbk0hm1ulgXz8TlRJN5h6E/HdV2WobeIVTpyTMP8dSDrSun2fFXh+FAaPVDpAuuVGXGx1eMSjqwITmjD5D6WpWG62wAWWQaaQjRk

gJc5ynRFmzohtYbgvh4xwIFOTspeEPMhx/37L12u8vlmx/8v4R4RIKTs5eaVga1wKLFNJT1Ez64slvImEdEkXgrgt/uO

Firma:



Contrato: CENACE-GCRP-ITP-NAC-002-2024

VAA77VVP81WomE1oCaCwt0pAaHJWmHML5bh0R41LWkc64liMNm2Zx3YG4LyxULH4g0nr/n8CRiraR5ypHliR5Y8O8wmAUnGpuK1dWdE47Nq6+AyfqzOgvHKFqhAYuvaUt2fvTHtFhX7fw1llDMRNp39wenfEP565

C54lysQu+qkF1dKBy5bxIEXbrwm3vVGMEHIQ68yx+5v5ec6lrGvClC6t8OiQ47aL39GHoAT2NPi2FD8LCllDZy6K+39DGfBG29ftr0EAnyzp7XDbqcvOD/Q4d8PSUix/YmTvfG0CfWptmKh67r/Z0105vmTP2Tfm

VHdMkAQhTcnvsp1UULZD6g==
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISIÓN DE ZONAS CRÍTICAS 
DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA - PARTIDA 1 
 

1. Criterio de Evaluación 
Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

X   
 

2. Objeto de la Contratación 
El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE" requiere la contratación de " Servicio de 
Mantenimiento de Aires Acondicionados de Precisión de Zonas Críticas de la Gerencia de Control Regional 
Peninsular para 2024", en adelante "LOS SERVICIOS", conforme a los términos y condiciones señalados en el 
presente "ANEXO TÉCNICO". 

 
3. Descripción técnica del objeto 

Partida y 
Posición Descripción técnica 

Unidad 
de 

Medida 
Cantidad 

1.1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE 3 TR 
 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el servicio de mantenimiento de 
un equipo de aire acondicionado de precisión de 3 TR correspondiente 
a la “Tabla 1.1 Aires Acondicionados Partida 1” siguiendo las 
recomendaciones en las normas de referencia (NOM-001-SEDE-
2012 y NOM-001-STPS-2008) cumpliendo con las especificaciones y 
recomendaciones del manual de “EL FABRICANTE” de los equipos 
incluyendo como mínimo: 
 
1.1.1. VERIFICACIÓN GENERAL 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará la 
verificación general del estado del equipo al iniciar y finalizar el 
servicio de mantenimiento incluyendo: 

a) Verificación del estado físico de los elementos externos del 
equipo evaporadora, condensadora, tuberías de cobre, válvulas.  

b) Revisión de parámetros de operación. 
c) Verificación del estado físico de los elementos internos del 

equipo de evaporadora y condensadora: resistencias, charola de 
condensados, compresores, sensores de temperatura, válvulas, 
ventiladores. 

d) Medición de parámetros eléctricos. 
e) Verificación de presión de gas refrigerante y aceite. Rellenar en 

caso de ser requerido con refrigerante R410A. Verificar que no 
esté contaminado. 
 

1.1.2. FILTROS DE AIRE 

Servicio 5 
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f) Lavar los filtros al exterior de edificio, así como la posterior 
limpieza del área utilizada. (El área en donde se realice la 
limpieza deberá ser autorizada por el “Área Técnica”). 

 
1.1.3. CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS BATERÍAS DE 

CONDENSACIÓN 
g) Comprobar el estado del intercambiador. 
h) Retirar el material acumulado en la batería y lavar con agua a 

presión. 
i) Lavado de mediana presión sobre los serpentines de la 

condensadora. 
j) Verificar que las baterías condensadoras sean capaces de 

ofrecer el máximo intercambio térmico del equipo y realizar los 
ajustes necesarios, asegurar que el equipo no se bloquee por 
alarmas de presión. 

 
1.1.4. CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS DESCARGAS 

k) Verificación del sistema de desagüe. 
l) Limpieza de charola y mangueras de desagüe. 
m) Prueba del sistema de desagüe en la que se valide la correcta 

operación de la bomba de condensados y sensor flotador. 
n) Limpieza y prueba de sensor de detección de líquidos. 

 
1.1.5. CONTROL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL 

CIRCUITO FRIGORÍFICO 
o) Verificación visual de la instalación y tuberías del circuito de 

refrigeración validando que no exista oxidación o corrosión en 
estas. De ser necesario reemplazar recubrimiento flexible y 
cubrir con cinta reflejante o en su defecto aplicar pintura 
antioxidante en tuberías para evitar esta corrosión. 

p) En caso de detectarse fugas, estas deberán ser reparadas 
realizando el protocolo de prueba de fugas por 24hr con 500 lb 
de nitrógeno, y posteriormente realizar la carga del refrigerante 
requerido. 

q) Validar que la configuración de setpoint de temperatura, 
humedad, deshumidificación y potencia de ventiladores sea la 
adecuada para el correcto desempeño del equipo, así como para 
el control de las variables de temperatura y humedad en sitio. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá contar con todo lo necesario 
para la configuración correspondiente de los parámetros 
requeridos. 

 
1.1.6. EXAMEN GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO 

r) Realizar checklist que incluya mediciones eléctricas y 
parámetros de operación. 

s) Validar el funcionamiento del equipo en conjunto con personal 
de “EL CENACE”. 
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1.1.7. ELABORACIÓN DE REPORTE 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar y 
entregar en formato digital por medio de correo electrónico, un 
reporte técnico en hojas membretadas y firmadas por el 
coordinador general, de los trabajos realizados, los cuales 
deberán ser entregados a conformidad del “Área Técnica”, 
incluyendo como mínimo la siguiente información: 

t) Resultado de pruebas y diagnósticos realizados. 
u) Resultados de medición de parámetros. 
v) Reporte fotográfico de las actividades realizadas con descripción 

de estas. 
w) Observaciones y recomendaciones que contribuyan al buen 

funcionamiento del equipo de aire acondicionado. 
  

1.2 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE 3 TR 
 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el servicio de mantenimiento de 
un equipo de aire acondicionado de precisión de 3 TR correspondiente 
a la “Tabla 1.1 Aires Acondicionados Partida 1” siguiendo las 
recomendaciones en las normas de referencia (NOM-001-SEDE-
2012 y NOM-001-STPS-2008) cumpliendo con las especificaciones y 
recomendaciones del manual de “EL FABRICANTE” de los equipos 
incluyendo como mínimo: 
 

1.2.1 VERIFICACIÓN GENERAL 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará la 
verificación general del estado del equipo al iniciar y finalizar el 
servicio de mantenimiento incluyendo: 

a) Verificación del estado físico de los elementos externos del 
equipo evaporadora, condensadora, tuberías de cobre, válvulas.  

b) Revisión de parámetros de operación. 
c) Verificación del estado físico de los elementos internos del 

equipo de evaporadora y condensadora: resistencias, charola de 
condensados, compresores, sensores de temperatura, válvulas, 
ventiladores. 

d) Medición de parámetros eléctricos. 
e) Verificación de presión de gas refrigerante y aceite. Rellenar en 

caso de ser requerido con refrigerante R410A. Verificar que no 
esté contaminado. 

 
1.2.2 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE 

REFACCIONES 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el 

Servicio 1 
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suministro, instalación y puesta en servicio de las refacciones 
(1.2.2.1) incluyendo: 

e) Reemplazar bomba para desagüe de condensados para aire 
acondicionado de precisión Climaveneta de 3 TR Tipo Inrow 
modelo CRCX-I 0051. 

f) Validar que la señal de control de la bomba de condensados 
llegue de manera correcta al equipo de aire acondicionado para 
evitar que se presenten alarmas. 

 
1.2.2.1 REFACCIONES 

g) Bomba para desagüe de condensados marca Sauermann, 
modelo SI33 para equipo de aire acondicionado de precisión 
(aire tipo Inrow) la cual deberá cumplir como mínimo con las 
siguientes características: 

 Incluya sensor o válvula electrónica para su 
funcionamiento automático al detectar el nivel de agua 
requerido para ello en la charola del equipo de aire 
acondicionado. 

 Incluya los cables y conectores requeridos para su 
correcto funcionamiento y comunicación con el equipo 
de aire acondicionado 

 Incluya sensor/detector de nivel para su activación 
automática. 

 Incluya todas las mangueras de interconexión 
requeridas para su correcto funcionamiento con el 
equipo de aire acondicionado. 

 
1.2.3 FILTROS DE AIRE 

h) Lavar los filtros al exterior de edificio, así como la posterior 
limpieza del área utilizada. (El área en donde se realice la 
limpieza deberá ser autorizada por el “Área Técnica”). 

 
1.2.4 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS BATERÍAS DE 

CONDENSACIÓN 
i) Comprobar el estado del intercambiador. 
j) Retirar el material acumulado en la batería y lavar con agua a 

presión. 
k) Lavado de mediana presión sobre los serpentines de la 

condensadora. 
l) Verificar que las baterías condensadoras sean capaces de 

ofrecer el máximo intercambio térmico del equipo y realizar los 
ajustes necesarios, asegurar que el equipo no se bloquee por 
alarmas de presión. 

 
1.2.5 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS DESCARGAS 

m) Verificación del sistema de desagüe. 
n) Limpieza de charola y mangueras de desagüe. 
o) Prueba del sistema de desagüe en la que se valide la correcta 

operación de la bomba de condensados y sensor flotador. 
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p) Limpieza y prueba de sensor de detección de líquidos. 
 

1.2.6 CONTROL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL 
CIRCUITO FRIGORÍFICO 

q) Verificación visual de la instalación y tuberías del circuito de 
refrigeración validando que no exista oxidación o corrosión en 
estas. De ser necesario aplicar pintura antioxidante en tuberías 
para evitar esta corrosión. 

r) Reemplazar recubrimiento flexible en tuberías y cubrir con cinta 
reflejante en caso de requerirse. 

s) En caso de detectarse fugas, estas deberán ser reparadas 
realizando el protocolo de prueba de fugas por 24hr con 500 lb 
de nitrógeno, y posteriormente realizar la carga del refrigerante 
requerido. 

t) Validar que la configuración de setpoint de temperatura, 
humedad, deshumidificación y potencia de ventiladores sea la 
adecuada para el correcto desempeño del equipo, así como para 
el control de las variables de temperatura y humedad en sitio. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá contar con 
todo lo necesario para la configuración correspondiente de los 
parámetros requeridos. 

 
1.2.7 EXAMEN GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO 

u) Realizar checklist que incluya mediciones eléctricas y 
parámetros de operación. 

v) Validar el funcionamiento del equipo en conjunto con personal 
de “EL CENACE”. 

 
1.2.8 ELABORACIÓN DE REPORTE 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar y entregar en formato 
digital por medio de correo electrónico, un reporte técnico en hojas 
membretadas y firmadas por el coordinador general, de los trabajos 
realizados, los cuales deberán ser entregados a conformidad del “Área 
Técnica”, incluyendo como mínimo la siguiente información: 

w) Resultado de pruebas y diagnósticos realizados. 
x) Resultados de medición de parámetros. 
y) Reporte fotográfico de las actividades realizadas con descripción 

de estas. 
z) Observaciones y recomendaciones que contribuyan al buen 

funcionamiento del equipo de aire acondicionado. 
  

1.3 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE 5 TR 
 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el servicio de mantenimiento de 
un equipo de aire acondicionado de precisión de 5 TR correspondiente 

Servicio 3 
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a la “Tabla 1.1 Aires Acondicionados Partida 1” siguiendo las 
recomendaciones en las normas de referencia (NOM-001-SEDE-
2012 y NOM-001-STPS-2008) cumpliendo con las especificaciones y 
recomendaciones del manual de “EL FABRICANTE” de los equipos 
incluyendo como mínimo: 
 

1.3.1 VERIFICACIÓN GENERAL 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará la 
verificación general del estado del equipo al iniciar y finalizar el 
servicio de mantenimiento incluyendo: 

a) Verificar el estado físico de los elementos externos del equipo 
evaporadora, condensadora, tuberías de cobre, válvulas.  

b) Revisar los parámetros de operación.  
c) Verificación del estado físico de los elementos internos del 

equipo de evaporadora y condensadora: resistencias, charola de 
condensados, compresores, sensores de temperatura, válvulas, 
ventiladores.  

d) Medición de parámetros eléctricos. 
e) Verificación de presión de gas refrigerante y aceite. Rellenar en 

caso de ser requerido con refrigerante R410A. 
 

1.3.2 FILTROS DE AIRE 
f) Lavar los filtros al exterior de edificio, así como la posterior 

limpieza del área utilizada. (El área en donde se realice la 
limpieza deberá ser autorizada por el “Área Técnica”). 

 
1.3.3 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS BATERÍAS DE 

CONDENSACIÓN 
g) Comprobar el estado del intercambiador. 
h) Retirar el material acumulado en la batería y lavar con agua a 

presión. 
i) Lavado de mediana presión sobre los serpentines de la 

condensadora. 
j) Verificar que las baterías condensadoras sean capaces de 

ofrecer el máximo intercambio térmico del equipo y realizar los 
ajustes necesarios, asegurar que el equipo no se bloquee por 
alarmas de presión. 

 
1.3.4 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS DESCARGAS 
k) Verificación del sistema de desagüe. 
l) Limpieza de charola y mangueras de desagüe. 
m) Prueba del sistema de desagüe en la que se valide su correcta 

operación. 
n) Limpieza y prueba de sensor de detección de líquidos. 

 
1.3.5 CONTROL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL 

CIRCUITO  
   FRIGORÍFICO 
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o) Verificación visual de la instalación y tuberías del circuito de 
refrigeración validando que no exista oxidación o corrosión en 
estas. De ser necesario reemplazar recubrimiento flexible y 
cubrir con cinta reflejante o en su defecto aplicar pintura 
antioxidante en tuberías para evitar esta corrosión. 

p) En caso de detectarse fugas, estas deberán ser reparadas 
realizando el protocolo de prueba de fugas por 24hr con 500 lb 
de nitrógeno, y posteriormente realizar la carga del refrigerante 
requerido. 

q) Validar que la configuración de setpoint de temperatura, 
humedad, deshumidificación y potencia de ventiladores sea la 
adecuada para el correcto desempeño del equipo, así como para 
el control de las variables de temperatura y humedad en sitio. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá contar con 
todo lo necesario para la configuración correspondiente de los 
parámetros requeridos. 

 
1.3.6 EXAMEN GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO 
r) Realizar checklist que incluya mediciones eléctricas y 

parámetros de operación. 
s) Validar el funcionamiento del equipo en conjunto con personal 

de “EL CENACE”. 
 

1.3.7 ELABORACIÓN DE REPORTE 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar y 
entregar en formato digital por medio de correo electrónico, un 
reporte técnico en hojas membretadas y firmadas por el 
coordinador general, de los trabajos realizados, los cuales 
deberán ser entregados a conformidad del “Área Técnica”, 
incluyendo como mínimo la siguiente información: 

t) Resultado de pruebas y diagnósticos realizados. 
u) Resultados de medición de parámetros eléctricos, refrigerante y 

aceite. 
v) Reporte fotográfico de las actividades realizadas con descripción 

de estas. 
w) Observaciones y recomendaciones que contribuyan al buen 

funcionamiento del equipo de aire acondicionado. 
  

1.4 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE 5 TR 
 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el servicio de mantenimiento 
preventivo y pruebas de rendimiento de un equipo de aire acondicionado 
de precisión de 5 TR tipo Split modelo I-HED 0071 correspondiente a 
la “Tabla 1.1 Aires Acondicionados Partida 1” siguiendo las 

Servicio 1 
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recomendaciones en las normas de referencia (NOM-001-SEDE-
2012 y NOM-001-STPS-2008) cumpliendo con las recomendaciones 
del manual de “EL FABRICANTE” del equipo para su operación para la 
obtención del estado de los elementos de su circuito frigorífico, su 
desgaste y la detección del requerimiento de reemplazo de elementos 
dañados, incluyendo como mínimo 
 
1.4.1 VERIFICACIÓN GENERAL 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará la 
verificación general del estado del equipo al iniciar y finalizar el 
servicio incluyendo: 

a) Verificación del estado físico de los elementos externos del 
equipo evaporadora, condensadora, tuberías de cobre, válvulas. 

b) Revisión de parámetros de operación (setpoint de temperatura 
y humedad). 

c) Verificación del estado físico de los elementos internos del 
equipo de evaporadora y condensadora: resistencias, charola de 
condensados, compresor, sensores de temperatura, válvulas, 
ventiladores, relays, controlador de velocidad. 

d) Medición de parámetros eléctricos (voltajes, corriente). 
e) Verificación de presión de gas refrigerante y aceite. Rellenar en 

caso de ser requerido con refrigerante R410A. Verificar que no 
esté contaminado. 

f) Verificación de conexiones eléctricas y electrónicas. 
 
1.4.2 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE 

REFACCIONES 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el 
suministro, instalación y puesta en servicio de las refacciones 
(1.4.2.1) incluyendo: 

e) Reemplazo del variador de compresor para aire acondicionado 
de precisión Climaveneta de 5 TR Tipo Split modelo I-HED 0071. 

f) Configuración de variador para su correcto funcionamiento en el 
equipo de aire acondicionado de manera automática. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar las 
actividades requeridas para restablecer el correcto enfriamiento 
del equipo de aire acondicionado. 
 

  1.4.2.1   REFACCIONES 
g) Variador del Compresor marca ABB, modelo ACS355-03E-31A0-

2, PN 7.5 Kw (10 HP) Frame R4 (ver Imagen 2). 
 
1.4.3 FILTROS DE AIRE 

g) Lavar los filtros al exterior de edificio, así como la posterior 
limpieza del área utilizada. (El área en donde se realice la 
limpieza deberá ser autorizada por el “Área Técnica”). 
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1.4.4 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS BATERÍAS DE 

CONDENSACIÓN 
h) Comprobar el estado del intercambiador. 
i) Retirar el material acumulado en la batería y lavar con agua a 

presión. 
j) Lavado de mediana presión sobre los serpentines de la 

condensadora. 
k) Verificar que las baterías condensadoras sean capaces de 

ofrecer el máximo intercambio térmico del equipo y realizar los 
ajustes necesarios. 

 
1.4.5 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS DESCARGAS 

l) Verificación del sistema de desagüe. 
m) Limpieza de charola y sistema de desagüe. 
n) Prueba del sistema de desagüe en la que se valide su correcta 

operación. 
o) Limpieza y prueba de sensor de detección de líquidos. 

 
1.4.6 CONTROL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL 

CIRCUITO FRIGORÍFICO 
p) Verificación visual de la instalación y tuberías del circuito de 

refrigeración validando que no exista oxidación o corrosión en 
estas. De ser necesario reemplazar recubrimiento flexible y 
cubrir con cinta reflejante o en su defecto aplicar pintura 
antioxidante en tuberías para evitar esta corrosión. 

q) En caso de detectarse fugas, estas deberán ser reparadas 
realizando el protocolo de prueba de fugas por 24hr con 500 lb 
de nitrógeno, y posteriormente realizar la carga del refrigerante 
requerido. 

r) Validar que la configuración de setpoint de temperatura, 
humedad, deshumidificación y potencia de ventiladores sea la 
adecuada para el correcto desempeño del equipo, así como para 
el control de las variables de temperatura y humedad en sitio. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá contar con 
todo lo necesario para la configuración correspondiente de los 
parámetros requeridos. 

 
1.4.7 PRUEBAS DE VALIDACIÓN 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará las 
siguientes pruebas de validación como mínimo: 

s) Arranque y paro del ventilador de la condensadora en forma 
automática. 

t) Verificación del control de velocidad de ventilador de 
condensadora conforme a lo requerido por el equipo de aire 
acondicionado. 
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u) Verificación del control de velocidad de ventilador de 
evaporadora conforme a lo requerido por el equipo de aire 
acondicionado. 

v) Operación de los relés de condensadora de acuerdo con el 
funcionamiento del equipo. 

w) Voltajes de salida y señales del variador de frecuencia. 
x) Verificar estado de válvula de expansión electrónica, controlador 

de válvula y preostato de presión. 
y) Temperatura de entrada y salida del compresor. 
z) Presiones de succión y descarga. 
aa) Temperatura y humedad ambiente. 
bb) Tiempo de arranque de compresor posterior a encendido. 

 
1.4.8 PRUEBAS DE RENDIMIENTO 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará las 
siguientes pruebas para validar el funcionamiento de los 
elementos del circuito frigorífico del aire acondicionado de 
precisión incluyendo como mínimo. 

cc) Operación continua del equipo por 48 horas para validar 
ausencia/presencia de alarmas de presión, compresor inverter, 
bloqueo del equipo de aire acondicionado, congelamiento de 
tuberías o derrame de líquido. 

dd) En caso de presentarse algún evento de alarma se deberán 
validar los elementos involucrados para dictaminar la falla. 

ee) Validar el funcionamiento del variador de frecuencia. 
ff) Validar el funcionamiento del ventilador de la condensadora. 
gg) Validar el funcionamiento del ventilador de la evaporadora. 
hh) Validar funcionamiento de los elementos en distintos escenarios 

de temperatura ambiente dentro de la zona crítica. 
ii) Verificar funcionamiento del compresor inverter. 
jj) Probar apertura de válvula de expansión electrónica validando 

funcionamiento conforme lo requerido por el aire acondicionado. 
 
1.4.9 ELABORACIÓN DE REPORTE 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar y 
entregar en formato digital por medio de correo electrónico, un 
reporte técnico en hojas membretadas y firmadas por el 
coordinador general, de los trabajos realizados, los cuales 
deberán ser entregados a conformidad del “Área Técnica”, 
incluyendo como mínimo la siguiente información: 

kk) Resultado de verificación general. 
ll) Resultado de pruebas de verificación. Deberá incluir el detalle 

de lo observado en cada elemento verificado. 
mm) Resultado de pruebas de rendimiento. Deberá incluir la 

prueba realizada y el resultado obtenido en cada elemento, en 
caso de desgaste o falla del elemento deberá indicar las acciones 
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requeridas para el correcto funcionamiento de dicho elemento 
y/o del aire acondicionado. 

nn) Resumen de acciones correctivas. Indicar las acciones 
requeridas para el restablecimiento de alarmas 
encontradas/activadas durante las pruebas para que estas no se 
presenten durante la operación del equipo. Así como de 
elementos con desgaste u operación incorrecta. 

oo) Lista de refacciones requeridas, en su caso, incluyendo modelo 
y número de parte. 

  

1.5 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE 8 TR 
 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el servicio de mantenimiento de 
un equipo de aire acondicionado de precisión de 8 TR correspondiente 
a la “Tabla 1.1 Aires Acondicionados Partida 1” siguiendo las 
recomendaciones en las normas de referencia (NOM-001-SEDE-
2012 y NOM-001-STPS-2008) cumpliendo con las especificaciones y 
recomendaciones del manual de “EL FABRICANTE” de los equipos 
incluyendo como mínimo: 
 

1.5.1 VERIFICACIÓN GENERAL 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará la 
verificación general del estado del equipo al iniciar y finalizar el 
servicio de mantenimiento incluyendo: 

a) Verificación del estado físico de los elementos externos del 
equipo evaporadora, condensadora, tuberías de cobre, válvulas.  

b) Revisión de parámetros de operación.  
c) Verificación del estado físico de los elementos internos del 

equipo de evaporadora y condensadora: resistencias, charola de 
condensados, compresores, sensores de temperatura, válvulas, 
ventiladores.  

d) Medición de parámetros eléctricos. 
e) Verificación de presión de gas refrigerante y aceite. Rellenar en 

caso de ser requerido con refrigerante R410A. 
 

1.5.2 FILTROS DE AIRE 
f) Lavar los filtros al exterior de edificio, así como la posterior 

limpieza del área utilizada. (El área en donde se realice la 
limpieza deberá ser autorizada por el “Área Técnica”). 

 
1.5.3 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS BATERÍAS DE 

CONDENSACIÓN 
g) Comprobar el estado del intercambiador. 
h) Retirar el material acumulado en la batería y lavar con agua a 

presión. 

Servicio 5 
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i) Lavado de mediana presión sobre los serpentines de la 
condensadora. 

j) Verificar que las baterías condensadoras sean capaces de 
ofrecer el máximo intercambio térmico del equipo y realizar los 
ajustes necesarios, asegurar que el equipo no se bloquee por 
alarmas de presión. 

 
1.5.4 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS DESCARGAS 
k) Verificación del sistema de desagüe. 
l) Limpieza de charola, sensor flotador y mangueras de desagüe. 
m) Prueba del sistema de desagüe en la que se valide la correcta 

operación de la bomba de condensados y sensor flotador. 
n) Limpieza y prueba de sensor de detección de líquidos. 

 
1.5.5 CONTROL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL 

CIRCUITO  
   FRIGORÍFICO 

o) Verificación visual de la instalación y tuberías del circuito de 
refrigeración validando que no exista oxidación o corrosión en 
estas. De ser necesario reemplazar recubrimiento flexible y 
cubrir con cinta reflejante o en su defecto aplicar pintura 
antioxidante en tuberías para evitar esta corrosión. 

p) En caso de detectarse fugas, estas deberán ser reparadas 
realizando el protocolo de prueba de fugas por 24hr con 500 lb 
de nitrógeno, y posteriormente realizar la carga del refrigerante 
requerido. 

q) Validar que la configuración de setpoint de temperatura, 
humedad, deshumidificación y potencia de ventiladores sea la 
adecuada para el correcto desempeño del equipo, así como para 
el control de las variables de temperatura y humedad en sitio. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá contar con 
todo lo necesario para la configuración correspondiente de los 
parámetros requeridos. 

 
1.5.6 EXAMEN GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO 
r) Realizar checklist que incluya mediciones eléctricas y 

parámetros de operación. 
s) Validar el funcionamiento del equipo en conjunto con personal 

de “EL CENACE”. 
 

1.5.7 ELABORACIÓN DE REPORTE 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar y 
entregar en formato digital por medio de correo electrónico, un 
reporte técnico en hojas membretadas y firmadas por el 
coordinador general, de los trabajos realizados, los cuales 
deberán ser entregados a conformidad del “Área Técnica”, 
incluyendo como mínimo la siguiente información: 
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t) Resultado de pruebas y diagnósticos realizados. 
u) Resultados de medición de parámetros eléctricos, refrigerante y 

aceite. 
v) Reporte fotográfico de las actividades realizadas con descripción 

de estas. 
w) Observaciones y recomendaciones que contribuyan al buen 

funcionamiento del equipo de aire acondicionado. 
  

1.6 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE 8 TR 
 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el servicio de mantenimiento 
correctivo de un equipo de aire acondicionado de precisión de 8 TR tipo 
Inrow modelo CRCX-I 0121 correspondiente a la “Tabla 1.1 Aires 
Acondicionados Partida 1”  siguiendo las recomendaciones en las 
normas de referencia (NOM-001-SEDE-2012 y NOM-001-STPS-
2008) cumpliendo con las especificaciones y recomendaciones del 
manual de “EL FABRICANTE” del equipo incluyendo como mínimo: 
 

1.6.1 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE 
REFACCIONES 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará el 
suministro, instalación y puesta en servicio de las refacciones 
(1.6.1.1) incluyendo: 

a) Reemplazo del compresor de refrigerante para aire 
acondicionado de precisión Climaveneta de 8 TR Tipo Inrow 
modelo CRCX-I 0121. 

b) Configuración de compresor para su correcto funcionamiento en 
coordinación con el variador de frecuencia del equipo de aire 
acondicionado de manera automática. 

c) “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar las 
actividades requeridas para restablecer el correcto enfriamiento 
del equipo de aire acondicionado. 

d) Remplazo de bomba de condensados para aire acondicionado 
de precisión Climaveneta de 8 TR Tipo Inrow modelo CRCX-I 
0121. 

e) Validar que la señal de control de la bomba de condensados 
llegue de manera correcta al equipo de aire acondicionado para 
evitar que se presenten alarmas. 

 
1.6.1.1 REFACCIONES 

f) Compresor ANB52FKKMT, Voltaje 48-200Volts, 3Fases, 60-360 
Hz., para Refrigerante 410A. (ver Imagen 1). 

g) Bomba para desagüe de condensados marca Sauermann, 
modelo SI33 para equipo de aire acondicionado de precisión 

Servicio 1 
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(aire tipo inrow sin humidificador) la cual deberá cumplir como 
mínimo con las siguientes características: 

 Incluya sensor o válvula electrónica para su 
funcionamiento automático al detectar el nivel de agua 
requerido para ello en la charola del equipo de aire 
acondicionado. 

 Incluya los cables requeridos para su correcto 
funcionamiento y comunicación con el equipo de aire 
acondicionado 

 Incluya sensor/detector de nivel para su activación 
automática. 

 Incluya todas las mangueras de interconexión 
requeridas para su correcto funcionamiento con el 
equipo de aire acondicionado. 

 
1.6.2 VERIFICACIÓN GENERAL 

h) Verificación del estado físico de los elementos externos del 
equipo evaporadora, condensadora, tuberías de cobre, válvulas.  

i) Revisión de parámetros de operación.  
j) Verificación del estado físico de los elementos internos del 

equipo de evaporadora y condensadora: resistencias, charola de 
condensados, sensores de temperatura, válvulas, ventiladores.  

k) Medición de parámetros eléctricos. 
l) Verificación de presión de gas refrigerante y aceite. Rellenar en 

caso de ser requerido con refrigerante R410A. Verificar que no 
esté contaminado. 

 
1.6.3 PRUEBAS DE VALIDACIÓN 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” posterior a la 
instalación de la refacción realizará las siguientes pruebas de 
validación como mínimo: 

m) Correcto enfriamiento del equipo de aire acondicionado, 
obteniendo mediciones dentro del rango válido de las presiones 
de alta y baja. 

n) Activación del compresor inverter en distintos valores de su 
rampa de funcionamiento 

o) Suministro de aire en evaporadora con temperatura acorde al 
enfriamiento requerido por el setpoint. 

p) Variación de la velocidad del ventilador de la condensadora 
conforme a lo requerido por el equipo de aire acondicionado. 

q) Verificación de activación de la bomba al contar con el nivel de 
líquido requerido para su funcionamiento. 

r) Prueba del sistema de desagüe en la que se valide el correcto 
flujo del líquido de condensados desde la charola de 
condensados del equipo de aire acondicionado hasta el extremo 
exterior del sistema de desagüe a través de la bomba de 
condensados 
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1.6.4 FILTROS DE AIRE 
s) Lavar los filtros al exterior de edificio, así como la posterior 

limpieza del área utilizada. (El área en donde se realice la 
limpieza deberá ser autorizada por el “Área Técnica”). 

 
1.6.5 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS BATERÍAS DE 

CONDENSACIÓN 
t) Comprobar el estado del intercambiador. 
u) Retirar el material acumulado en la batería y lavar con agua a 

presión. 
v) Lavado de mediana presión sobre los serpentines de la 

condensadora. 
w) Verificar que las baterías condensadoras sean capaces de 

ofrecer el máximo intercambio térmico del equipo y realizar los 
ajustes necesarios, asegurar que el equipo no se bloquee por 
alarmas de presión. 

 
1.6.6 CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS DESCARGAS 

x) Verificación del sistema de desagüe. 
y) Limpieza de charola, sensor flotador y mangueras de desagüe. 
z) Prueba del sistema de desagüe en la que se valide la correcta 

operación de la bomba de condensados y sensor flotador. 
aa) Limpieza y prueba de sensor de detección de líquidos. 

 
1.6.7 CONTROL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL 

CIRCUITO FRIGORÍFICO 
bb) Verificación visual de la instalación y tuberías del circuito de 

refrigeración validando que no exista oxidación o corrosión en 
estas. De ser necesario reemplazar recubrimiento flexible y 
cubrir con cinta reflejante o en su defecto aplicar pintura 
antioxidante en tuberías para evitar esta corrosión. 

cc) En caso de detectarse fugas, estas deberán ser reparadas 
realizando el protocolo de prueba de fugas por 24hr con 500 lb 
de nitrógeno, y posteriormente realizar la carga del refrigerante 
requerido. 

dd) Validar que la configuración de setpoint de temperatura, 
humedad, deshumidificación y potencia de ventiladores sea la 
adecuada para el correcto desempeño del equipo, así como para 
el control de las variables de temperatura y humedad en sitio. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá contar con todo lo necesario 
para la configuración correspondiente de los parámetros 
requeridos. 

 
1.6.8 EXAMEN GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO 

ee) Realizar checklist que incluya mediciones eléctricas y 
parámetros de operación. 
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ff) Validar el funcionamiento del equipo en conjunto con personal 
de “EL CENACE”, el cual deberá quedar en servicio y sin 
alarmas. 

 
1.6.9 ELABORACIÓN DE REPORTE 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá realizar y 
entregar en formato digital por medio de correo electrónico, un 
reporte técnico en hojas membretadas y firmadas por el 
coordinador general, de los trabajos realizados, los cuales 
deberán ser entregados a conformidad del “Área Técnica”, 
incluyendo como mínimo la siguiente información: 

gg) Resultado de pruebas y diagnósticos realizados. 
hh) Resultados de medición de parámetros eléctricos, refrigerante y 

aceite. 
ii) Reporte fotográfico de las actividades realizadas con descripción 

de estas. 
jj) Observaciones y recomendaciones que contribuyan al buen 

funcionamiento del equipo de aire acondicionado. 
  

 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA 
 
 

 
Imagen 1 
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Imagen 2 

 

NOMBRE 
DEL 

EQUIPO 

TIPO DE 
EQUIPO 

CAPACIDAD 
(TR) MARCA MODELO 

1ER 
PERÍODO 
(PARTIDA 

Y 
POSICIÓN) 

2DO 
PERÍODO 
(PARTIDA 

Y 
POSICIÓN) 

ZC1-04 Inrow 3 CLIMAVENETA CRCX-I 0051 1.1 1.1 

ZC2-01 Inrow 3 CLIMAVENETA CRCX-I 0051 1.1 1.1 

ZC3-01 Inrow 3 CLIMAVENETA CRCX-I 0051 1.2 1.1 

ZC4-01 Split 5 CLIMAVENETA I-HED 0071 1.4 1.3 
ZC5-01 Split 5 CLIMAVENETA I-HED 0071 1.3 1.3 

ZC1-01 Inrow 8 CLIMAVENETA CRCX-I 0121 1.5 1.5 

ZC1-02 Inrow 8 CLIMAVENETA CRCX-I 0121 1.6 1.5 

ZC1-03 Inrow 8 CLIMAVENETA CRCX-I 0121 1.5 1.5 
Tabla 1. 1 Aires Acondicionados Partida 1 

 
PERÍODO DE 

SERVICIO FECHAS DE EJECUCIÓN 

1ER 
PERÍODO 03 al 14 de junio de 2024 

2DO 
PERÍODO 

21 de octubre 2024 al 01 de noviembre de 
2024 

Tabla 1. 2 Período de Servicios Partida 1 
Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

CENACE. - Centro Nacional de Control de Energía. 
GCRP. - Gerencia de Control Regional Peninsular 
INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.. -  La 
persona, compañía o entidad que celebra el presente contrato de servicios. 
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5. Condiciones 
 
5.1. DESCRIPCIÓN DE "LOS SERVICIOS" 

5.1.1 La jornada laboral será de 8 horas, considerando de 8:00 a 16:00 de lunes a viernes. 
5.1.2 “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” 

deberá contar con el material, herramientas, suministros, equipo de medición y pruebas, equipo de 
protección personal y demás equipamiento que sea necesario para la correcta prestación de “LOS 
SERVICIOS” y éstos no podrán ser resguardados en las instalaciones de la “GCRP”. 

5.1.3 Proteger el mobiliario, los equipos de oficina, equipos de TIC’s mediante el suministro y colocación del 
material que sea requerido para recubrimiento de muebles y equipos existentes alrededor de la zona de 
“LOS SERVICIOS”. Esta actividad se realizará antes de efectuar maniobras en plafones o paredes y en 
cualquier área que sea requerido. Posteriormente, deberá realizar el retiro de dicho material. 

5.1.4 Todos los gastos por concepto de viáticos, traslados de personal, herramienta o material propios o de un 
tercero serán responsabilidad de “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”. 

5.1.5 En caso de afectar físicamente las instalaciones de la “GCRP”, “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá reparar el daño causado sin costo 
alguno para “EL CENACE” siendo esta reparación llevada a cabo dentro de los tiempos del contrato dejando 
las instalaciones en las mismas condiciones (incluyendo acabados), en las que se encontraba previo a los 
trabajos realizados por “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”. 

5.1.6 No deberá dejar marcas, logotipos o alguna referencia dentro o fuera del equipo que permita identificarle 
como el que llevó a cabo los trabajos de mantenimiento 

EL FABRICANTE. – Entidad productora de los aires acondicionados de precisión según corresponda en cada 
partida y posición. 
IMSS. - Instituto Mexicano del Seguro Social 
SHCP. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
NOM. - Normas Oficiales Mexicanas. 
TR. - Tonelada de Refrigeración 
Normas de Referencia. 
NMX-SAST-001-IMNC-2008: Seguridad y Salud en el trabajo. 
NOM-001-SEDE-2012: Instalaciones eléctricas (utilización). 
NOM-001-STPS-2008: Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-condiciones de 
seguridad 

4. Plazo y Lugar de Entrega 

Plazo 

4.1 "INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V." se obliga a realizar “LOS SERVICIOS”, objeto del presente Anexo Técnico, de la siguiente 
forma: 
Partida 1: En 2 entregas de acuerdo con el calendario del presente Anexo Técnico (Tabla 1.2 Período 
de Servicios Partida 1).  

Lugar 

4.2. "INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V." deberá entregar e instalar “LOS SERVICIOS” en el siguiente domicilio 
del centro de trabajo de "EL CENACE": 
En las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Peninsular en Calle 10 # 312-A entre 1 y 1 bis 
fraccionamiento Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán, México   
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5.2 ENTREGABLES 
 

5.2.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 
Para un adecuado seguimiento de la entrega de “LOS SERVICIOS”, “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” realizará la entrega de los documentos indicados en 
la “Tabla 5.1 Entregables” enviando cada uno de manera electrónica para su aprobación por parte del “Área 
Técnica” en los tiempos de entrega indicados en la tabla.  
Los “Tiempos de entrega”, de los documentos de la “Tabla 5.1 Entregables”, podrán ser ajustados con “EL 
CENACE” durante las reuniones de trabajo de ser requerido por necesidades de la ejecución de “LOS SERVICIOS”, 
toda modificación deberá ser documentada en minutas sin que estos modifiquen el periodo de entrega de “LOS 
SERVICIOS”. 
 

ID Entregable Contenido Tiempo de entrega 

E.1 

Coordinador General de 
“INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y 
MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.” 

Carta membretada y firmada por el 
representante legal donde “INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.” designe a un Coordinador General. 
(De acuerdo con el numeral E.1 
Coordinador General de este apartado). 

Hasta 8 días hábiles a partir del día 
hábil siguiente de la notificación 
del fallo. Entrega única. 

E.2 Plan de actividades 

Documento en hoja membretada y firmada 
por el Coordinador General designado por 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”. (De 
acuerdo con el numeral E.2 Plan de 
Actividades de este apartado). 

Hasta 8 días hábiles a partir del día 
hábil siguiente de la notificación 
del fallo. 

E.3 Relación de Personal 

Documento en hoja membretada de 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” firmada por 
el Coordinador General con listado del 
personal Técnico que realizará “LOS 
SERVICIOS”. (De acuerdo con el numeral 
E.3 Relación de Personal de este 
apartado). 

Hasta 8 días hábiles a partir del día 
hábil siguiente de la notificación 
del fallo. 

E.4 Garantía de Calidad del 
Servicio 

Carta membretada y firmada por el 
representante legal de “INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.” de acuerdo con los requerimientos 
descritos en la sección Condiciones, 
numeral E.4 Garantía de Calidad del 
Servicio de este apartado. 

A partir del día hábil siguiente de 
la entrega de “LOS SERVICIOS” 
a más tardar 2 días hábiles 
posteriores a la entrega de “LOS 
SERVICIOS”.  Entrega por 
partida y periodo de servicio 
terminado, de acuerdo con las 
tablas 1.2 período de Servicios 
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Descripción detallada: 
E.1. Coordinador General 

Designar a un “Coordinador General”, indicando en el documento el nombre completo de la persona designada, 
puesto, número de localización y correo electrónico, quien será responsable de atender cualquier asunto relacionado 
con “LOS SERVICIOS”. 
De manera enunciativa más no limitativa, el Coordinador General tendrá las siguientes responsabilidades: 

E.1.1. Presentar el plan de actividades en la primera reunión de planeación de los trabajos, la cual será 
acordada con el “Área Técnica” y debe llevarse a cabo máximo hasta 5 días hábiles a partir del día 
hábil siguiente de la notificación del fallo. 

E.1.2. Atender las controversias técnicas con el “Área Técnica” de “EL CENACE”, que se susciten con la 
entrega de “LOS SERVICIOS”. 

E.1.3. Coordinar la implementación y seguimiento en sitio de la ejecución de “LOS SERVICIOS” de 
acuerdo con todas las condiciones del presente “ANEXO TÉCNICO”. 

E.1.4. Informar de manera inmediata al “Área Técnica” de cualquier eventualidad que afecte el 
cumplimiento oportuno del presente “ANEXO TÉCNICO”. 

E.1.5. Dar seguimiento a la entrega al “Área Técnica” de cada uno de los documentos de la “Tabla 5.1 
Entregables”. 
 

E.2. Plan de actividades 
Descripción del plan de trabajo a nivel actividades principales incluyendo fechas de estas, en hoja membretada de 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” y firmada por 
el Coordinador General. Deberá considerar lo siguiente: 

E.2.1. Ser por partida e incluir la descripción de las actividades a realizar para el mantenimiento con tiempos 
y tareas de ejecución, las cuales podrán ser reagendadas por la “GCRP” en caso de ser requerido para no 
afectar el control de temperatura de las zonas ante alguna contingencia. 

E.2.2. Las actividades se deberán organizar de tal forma que, al término de cada jornada de trabajo, las 
zonas de los equipos en donde se realicen “LOS SERVICIOS”, cuenten con un ambiente controlado de 
temperatura. 
 

E.3. Relación de personal 
Documento que incluya: 

E.3.1. Listado de personal para ingreso a las instalaciones de la “GCRP” que realizará “LOS SERVICIOS” 
con nombre completo y puesto. 

E.3.2. En los casos de que “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” considere integrar personal de apoyo complementario para la realización de 
“LOS SERVICIOS” deberá entregar de manera electrónica al “Área Técnica” la actualización del listado 
de personal con anticipación mínima de 1 día natural previo a presentarse en las instalaciones de la “GCRP”. 

E.3.3. Listado de herramientas que ingresará el personal para la realización de “LOS SERVICIOS” con 
cantidad y nombre, el cual será cotejado de manera diaria al ingreso y salida de este de las instalaciones de 
la “GCRP”. 

E.3.4. Listado de vehículos en caso de que “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” requiera su acceso a las instalaciones de la “GCRP” cuyo fin 
será únicamente para carga/descarga de material o herramienta, incluyendo el modelo y número de placas 
de este. Para tal efecto, se deberá cumplir con las indicaciones que realice el personal de seguridad física, 
así como tener vigente el seguro para daños a terceros. 

 

Partida 1 y 2.2 período de Servicios 
Partida 2, respectivamente. 

Tabla 5. 1 Entregables 
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E.4. Garantía de Calidad del Servicio 
La garantía por los trabajos realizados y el funcionamiento correcto de los equipos (Entregable E4) deberá 
ser por periodo de servicio ejecutado, de acuerdo con la tabla 1.2 – Período de Servicios Partida 1 y 2.2 – 
Período de Servicios Partida 2 respectivamente, soportada con carta de “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” en original,  
dirigida a “EL CENACE” y firmada por el representante legal en papel membretado. Esta garantía deberá  
tener como mínimo una vigencia de 12 meses a partir de la fecha de entrega satisfactoria de “LOS  
SERVICIOS”. Debe incluir respuesta ante fallas en el funcionamiento de los equipos derivado de los trabajos 
realizados, por vicios ocultos de éstos o del material suministrado por defectos de fabricación, refacciones, material 
utilizado y mano de obra, traslados de técnicos, así como para revisión o diagnósticos, sin costo alguno para “EL 
CENACE”. De conformidad con los artículos 53, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 96, segundo párrafo, de su Reglamento. 
 

5.3. Niveles de servicio 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” debe: 

5.3.1 Realizar las gestiones necesarias para efectuar los trabajos requeridos en el presente anexo. 
5.3.2 La disposición final de desechos o residuos, en caso de existir, deberá ser fuera de las instalaciones de la 

“GCRP”, y su adecuado manejo será responsabilidad de “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”. 

5.3.3 No se aceptarán refacciones defectuosas, material defectuoso o reutilizado, así como, adaptaciones que 
modifiquen el diseño original de los equipos o sus componentes. Todas las refacciones deberán ser nuevas 
y compatibles con el equipo al que correspondan. 

5.3.4 En el momento de la entrega, el equipo no deberá presentar alarma o falla alguna a causa de los trabajos 
que impida su correcto funcionamiento y puesta en servicio. El equipo debe entregarse totalmente 
operativo. 

 
5.4. Tiempo de respuesta ante incidentes 

Si durante los trabajos se presentara algún incidente que afecte la operación de la “GCRP”, “INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deberá tomar 
inmediatamente las medidas necesarias para corregir el incidente; y en dado caso de afectar físicamente la 
instalación, “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” 
tendrá que reparar el daño causado sin costo alguno para “EL CENACE” siendo esta reparación llevada a cabo 
dentro de los tiempos del contrato. 
 
6. Equipo en Comodato 
 

6.1 Se requiere que “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.” proporcione equipo en Comodato 

Aplica Equipo Requerido SI NO 
 X No aplica 

 
7. Autorizaciones 
 

7.1 Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora Denominación 

No aplica No aplica 
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8. Administrador de Contrato 
 

8.1 Nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Correo Electrónico Teléfono 
1 Ing. Evelina Rodríguez Magaña Subgerente evelina.rodriguez@cenace.gob.mx 9994019560 

1 Ing. Gerardo Jiménez López Jefe Depto. gerardo.jimenez02@cenace.gob.mx 9994019561 
 
9. En los términos del segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Gerencia de Control Regional Peninsular la contratación abarcara el (los) siguientes periodos 
fiscales: 
 

 
 
 
 
 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el Área Requirente cuenta con disponibilidad presupuestaria en 
la (s) 
 

10.1 Disponibilidad Presupuestaria 
Partida(s) 
de Gasto Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto 

35701 “Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo” 
 

10.2 Naturaleza de los Recursos 
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
11. Normas oficiales mexicanas, Nomas mexicanas, Normas internacionales, normas de referencia o especificaciones, 
cuyo cumplimiento exija a los LICITANTES, conforme a la ley de la infraestructura de calidad y los artículos 31 y 
32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con las que deberán 
demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de 
medida requeridas. 
 

 
Para la prestación de “LOS SERVICIOS”, objeto de la presente contratación no aplica Normas oficiales mexicanas, 
Normas mexicanas, Normas internacionales, normas de referencia o especificaciones, cuyo cumplimiento exija a los 
LICITANTES, conforme a la ley de la infraestructura de calidad, no obstante “EL LICITANTE” será responsable de 
observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de “LOS SERVICIOS”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 
 
12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el 

Tipo de Contratación 
Anual Plurianual 
Aplica No Aplica 

Recursos Fiscales 
Anual Plurianual 
Aplica No Aplica 

Ejercicio Fiscal 
2024 

11.1 Normas Aplicables a la Contratación 
Norma Número Denominación Partida a la que Aplica 

No aplica 
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cumplimiento de las especificaciones de los para bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida se determinará 
pública el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica 
determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito 
que limite la libre participación de los interesados. 
 

12.1 Pruebas 
Método Institución pública-privada Momento Unidad de Medida Resultado Mínimo 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un acuerdo de 
voluntades por: 
 

Cantidades Determinadas Contrato (Art. 47 de la LAASSP) 
Aplica No Aplica 

 
Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de 
Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad o Volúmenes Requeridos Presupuesto 
Mínimo Máximo Mínimo  Máximo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 
14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

14.1 Forma de Adjudicación 

Partida Todas las partidas a 
un sólo proveedor Por Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 
 

14.2 Abastecimiento Simultáneo 
Fuente Porcentaje asignado a cada una de ellas Porcentaje diferencial en precio 
Aplica No Aplica No Aplica 

 
15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos previstos 
en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 de su 
Reglamento. 
 

15.1 Periodo para la entrega de “LOS SERVICIOS” 
De Hasta 

1er Período: Del 03 de junio 2024 
2do Período: Del 21 de octubre 2024 

1er Período: Hasta el 14 de junio 2024 
2do Período: Hasta el 01 de noviembre 2024 

 
15.2 Vigencia del Contrato 

A partir de la 
emisión del Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la 
formalización del 

Contrato 

Periodo 

Hasta 

Aplica  No Aplica 30 de noviembre del 2024 
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16. Garantías 
 

16.1 Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "INGENIERIA ESPECIALIZADA EN 
ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." se obliga a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas en los 
artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 111 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del 
Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico.  
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, 
el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha 
de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 
 
La garantía deberá presentarse en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Control Regional 
Peninsular ubicado en Calle 10 Número 312ª entre 1 y 1 bis Fraccionamiento Gonzalo Guerrero Código Postal 
97215, Mérida, Yucatán en días hábiles dentro del horario de 08:00 a 17:00 horas 

 

16.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es Divisible. 

 

16.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” queda 
obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la respuesta 
inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el “CONTRATO” y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
Aplica Aplica 

Para garantizar el funcionamiento correcto de las 
refacciones suministradas derivado de su instalación o 
defectos de fabricación sin que implique un costo 

Para garantizar a “EL CENACE” que se cubrirán: los 
gastos de daños inferidos a personas o infraestructura 
ya sea de “EL CENACE” o de terceros; 
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17. Penas Convencionales 
 
"INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." se obliga a 
pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día 
natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" correspondientes a la posición de la partida y periodo no 
prestados oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento.  

16.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

adicional a “EL CENACE”, “INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” se obliga a otorgar fianza 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto total del CONTRATO, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá 
entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes 
a la recepción satisfactoria de “LOS SERVICIOS”. 
“INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD 
Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”, quedará 
obligado ante “EL CENACE”, a responder de los defectos 
y vicios ocultos en la calidad de las refacciones 
suministradas y su instalación, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente Contrato y/o en la legislación 
aplicable. 
 
La vigencia de la Garantía por Defectos o Vicios Ocultos 
será considerada por 12 meses contados a partir del 
día natural siguiente a la recepción satisfactoria de 
“LOS SERVICIOS” por parte del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”. 
 
La fianza se aplicará si el tiempo en la atención para la 
eliminación del defecto o vicio oculto excede de 10 días 
naturales a partir del reporte emitido por parte del 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.  
No se liberará la fianza antes del periodo de 
vigencia y en su caso durante la substanciación de 
juicios o recursos legales hasta su resolución definitiva, 
salvo que las partes se otorguen el finiquito; y hasta 
quince días hábiles posteriores a la fecha en el que el 
mismo haya vencido o de aquellas en que “EL CENACE” 
hubiese comunicado su terminación anticipada, en la 
inteligencia de que solo podrá ser liberada mediante 
autorización expresa y por escrito de “EL CENACE”. 

Indemnizaciones y gastos de defensa, “INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.”, se obliga 
a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por 
institución legalmente autorizada, a favor del Centro 
Nacional de Control de Energía equivalente al 5% 
(cinco por ciento) del monto total del CONTRATO, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá 
entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales 
siguientes a la firma del CONTRATO. 
 
La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será 
considerada a partir del inicio de los trabajos de 
acuerdo con el Plan de Trabajo Acordado y hasta 
la recepción satisfactoria de la o las Partidas 
Terminadas por parte del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. 
 
La póliza se aplicará si el tiempo en la atención al 
siniestro excede de 10 días naturales a partir del 
reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”. 
 
Si INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y 
MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. cuenta con una 
póliza de responsabilidad civil global, podrá 
entregar al Área Contratante el endoso que garantice 
el contrato o convenio que celebre con “EL 
CENACE”, por el monto o porcentaje que se haya 
establecido, sin que sea necesario exigirle la 
presentación, exhibición o entrega de la póliza original 
 



Dirección de Operación y Despacho 
Subdirección de Operación 

Gerencia de Control Regional Peninsular 
CENACE-GCRP-ITP-NAC-002-2024 

Anexo técnico 
 

Calle 10, No. 312-A entre 1 y 1 bis, Fraccionamiento Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán  
Tel.: +52 9994019502 
www.gob.mx/cenace 

Página 26 de 29 

 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular.  
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público.  
 
"INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." acepta en 
forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas convencionales que en su caso se haya hecho 
acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 
18. Deducciones 
 
"EL CENACE" aplicará a “INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS” con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que haya incurrido respecto a las partidas o conceptos que integran “EL CONTRATO”. Lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 
 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el “ADMINISTRADOR DE CONTRATO”, y serán aplicadas 
por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular de “EL CENACE". La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 

Aplica Porcentaje o 
Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones Si No 

X  $200.00 

Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 
Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 

Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el 
periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 

X  $200.00 

Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 
Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 

Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el 
periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 

X  $200.00 

Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 
Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 

Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el 
periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 

X  0.5% 
Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 

Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 
Entregables”.  Sobre el monto de cada PARTIDA en 

el periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 
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de CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. 
 
"INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." acepta en 
forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en su caso se haya hecho acreedor 
de la facturación que presente para cobro. 
 
19. Forma y Lugar de Pago 
 
El pago se realizará por periodo de servicio terminado de cada partida, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el 
cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago 
se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS 
SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que "INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." deberá presentar documento 
expedido por institución bancaria. 
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD 
Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." para su pago presente errores o deficiencias, "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a 
"INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.." las 
deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
"INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V." presente las 
correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de la 
Gerencia de Control Regional Peninsular de "EL CENACE" el importe de éstas. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de 
Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, 
Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y de 
ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo que señale "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
El pago de "LOS SERVICIOS", quedará condicionado proporcionalmente al pago que “INGENIERIA 
ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 
 
Documentos para presentar junto con la factura en el trámite de pago (anexo 6 de pobalines): 
Documentos entregados por INGENIERIA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. durante la elaboración del contrato al departamento de Adquisiciones 
 

1. Acta constitutiva escaneada o acta de nacimiento en caso de persona física. 
2. Carta de datos bancarios en hoja membretada, original y firma autografía del Representante Legal. 
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 Razón social 
 R.F.C.  
 Dirección  
 Nombre del banco 
 Número de cuenta bancaria 

 Número de sucursal  
 Número de cuenta CLABE.  
 Responsable de facturación 
 Teléfonos de contacto de facturación 
 Correo electrónico de facturación.  

3. Copia de estado de cuenta donde se muestre nombre de la cuenta y clabe, actual (vigencia no mayor de 60 
días). 

4. Comprobante de Domicilio de la Empresa (vigencia no mayor de 60 días). 
5. Copia de poder notarial del Representante Legal. 
6. Identificación Oficial vigente (INE o PASAPORTE) del Representante Legal, quién firma la carta de datos 

bancarios. 
7. Cedula de Identificación Fiscal RFC, donde muestre el domicilio fiscal. 
8. Copia del contrato o convenio y del anexo técnico formalizado. 
9. Un tanto original del contrato o convenio y del anexo técnico formalizado. 
10. Copia del contrato registrado en SAP. 
11. Fianza, garantía o póliza de responsabilidad civil de acuerdo con las condiciones del contrato. 

 
Responsable: C.P. Julia Inés Sánchez Ramírez 
Correo: julia.sanchez@cenace.gob.mx; jose.puc@cenace.gob.mx 
 
Documentos por tramitar el departamento de Adquisiciones una vez realizada la aceptación de los bienes o 
servicios por el Administrador de Contrato: 

12. Movimiento de materiales y/o entrada de servicio en sistema SAP. 
 
Responsable: C.P. Julia Inés Sánchez Ramírez 
Correo: julia.sanchez@cenace.gob.mx; jose.puc@cenace.gob.mx 
 
Documentos por tramitar con administrador de contrato una vez realizada la aceptación de los bienes o 
servicios (elaborados por el administrador del contrato, se entregan al proveedor para que integre el expediente)  

13. Acta de aceptación (Anexo 3 de pobalines), en caso de que los bienes sean de importación copia certificada 
u original del pedimento de importación de los equipos y sus números de serie. 

14. Cálculo y firma de autorización de formato de deductivas y/o penalizaciones. Durante el periodo no se incurrió 
en ninguna deductiva y/o penalización, no se genera ningún documento. 

15. Copia de Gafete Oficial Vigente del Administrador del Contrato. 
 
Responsable: Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña 
Correo electrónico: evelina.rodriguez@cenace.gob.mx 
 
Documentos por tramitar con el departamento de finanzas 

16. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y archivo 
digital XML, emitido de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación vigente y de acuerdo con la 
normatividad del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea vigente con firma de autorización del personal 
facultado (administrador del contrato y/o titular del área usuaria)  en representación impresa del 
comprobante fiscal o CFDI(S); se debe enviar a los correos electrónicos que indicará “EL CENACE”; datos 
de la factura:  
Razón Social:  Centro Nacional de Control de Energía 
R.F.C.   CNC140828PQ4 
Domicilio Fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

mailto:julia.sanchez@cenace.gob.mx
mailto:julia.sanchez@cenace.gob.mx
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Método de pago:  PPD Pago en parcialidades o diferido 
Forma de pago: 99 Otras formas de pago 

17. Evidencia impresa de verificación del o los CFDI(S) en el portal del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

18. Pantalla SAP de validación de suficiencia presupuestal. 
 
Responsable: C.P. Alan Medina Osorno 
Correo: alan.medina@cenace.gob.mx, wrg00.cfd@cenace.gob.mx  
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo párrafo 
del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
20. Anticipo 
 
“EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 
21. Prórroga 
 
"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación y/o entrega de "LOS SERVICIOS" 
 
22. Devoluciones 
 
"EL CENACE" devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y requeridas en el numeral 5.2 
del presente Anexo Técnico. 

mailto:alan.medina@cenace.gob.mx
mailto:wrg00.cfd@cenace.gob.mx
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CONTRATO CERRADO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A AIRES ACONDICIONADOS 
DE ZONAS CRITICAS DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR (GCRP) 
PARTIDA 2,  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, 
EN LO SUCESIVO “EL CENACE”, REPRESENTADO POR EL ING. EDUARDO NEGRETE RAMÍREZ, EN 
SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE ÁREA (HOMOLOGO DIRECTOR GENERAL ADJUNTO), COMO 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, ASÍ COMO LA ING. EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ MAGAÑA, 
SUBGERENTA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, COMO ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, 
Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. 
DE C.V.” EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR EL ING. LUCIANO BARRAZA 
CERVANTES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “EL CENACE” declara que:

I.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; fracción I; 3º, fracción I; y
45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado a,
fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal,
que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público
Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio
propios.  De acuerdo con el Artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de
Control de Energía, tiene por objeto ejercer el control operativo del sistema eléctrico nacional; la
operación del mercado eléctrico mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer
la ampliación y modernización de la red nacional de transmisión y los elementos de las redes
generales de distribución que correspondan al mercado eléctrico mayorista, por lo cual ejercerá sus
funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de
eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación
del Sistema Eléctrico Nacional.

I.2 El Ing. Eduardo Negrete Ramírez , en su cargo de Subdirector de Área (homologo a Director
General Adjunto) de la GCRP, con R.F.C. NERE701206BD9 cuenta con facultades suficientes para
celebrar el presente contrato otorgadas en el artículo primero, fracciones IV y XV, así como el artículo
quinto del Acuerdo Delegatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de
2017, mediante el cual el Director de Operación y Planeación de “EL CENACE” delegó en el
Subgerente de Operación y Despacho de la GCRP de “EL CENACE” las facultades a que se refiere
el acuerdo citado, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que
ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las
“POBALINES”, suscribe el presente instrumento la Ing. Evelina Cristal Rodríguez Magaña,
Subgerenta de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la GCRP, con R.F.C.
ROME821011FX2, facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando
a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente instrumento jurídico.

I.4 El presente contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad
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Republicana, 25 primer párrafo; 28, fracción l; 40 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante la “LAASSP” y 75, cuarto párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante el 
"RLAASSP", publicándose el procedimiento en compranet con número de procedimiento de 
contratación IA-18-TOM-018TOM993-N-12-2024 para el “Servicio de Mantenimiento a Aires 
Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de Control Regional Peninsular", 
conforme al anexo técnico el presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas y medio electrónico de carácter nacional, realizado al amparo de lo 
establecido en los artículos 26 fracción II, 42 de la “LAASSP”, y los correlativos del "RLAASSP". 

I.5 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante solicitud de pedido 
(SOLPED) 600034571, de fecha 24 de enero de 2024, suscrita por la GCRP, conforme a lo establecido 
en el artículo 25, segundo párrafo de la "LAASSP", correspondiente a la partida presupuestal 35701 
“Maquinaria y Equipo (mantenimiento y reparación)" del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

I.6 Cuenta con el registro federal de contribuyentes N° CNC140828PQ4.

I.7 Tiene establecido su domicilio en boulevard Adolfo López mateos no. 2157, colonia los Alpes,
alcaldía Álvaro obregón, C.P.01010, ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos
legales del presente contrato.

I.8 Formaliza este contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta
de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, que a pesar de
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de
interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

II. “EL PROVEEDOR” declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo
acredita con la Escritura Pública número 19,502 de fecha 26 de mayo de 2009, pasada ante la fe del
Lic. Francisco Javier Vázquez Ovando, Notario auxiliar de la notaría Pública número 26 de la ciudad
de puebla cuyo titular es el Lic. Jose Luis Vázquez Nava, mediante la cual fue denominada Roka
Instalaciones y Equipos, S.A. de C.V. siendo su objeto social brindar todo tipo de servicios
relacionados a instalaciones eléctricas, electrónicas, de aire acondicionado, plantas de emergencia
así como la reparación, mantenimiento, fabricación, compra, venta, importación, exportación,
comisión, representación, maquila, arrendamiento, servicio, instalación y de más operaciones
semejantes con toda clase de equipos eléctricos, electrónicos, para aire acondicionado, maquinaria,
componentes, refacciones, accesorios, equipos de todo tipo de muebles.

II.2 El Ing. Luciano Barraza Cervantes con carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del
mismo, de conformidad con lo previsto en la Escritura Pública número 114,936 de fecha 29 de
mayo de 2012, pasada ante la fe del Lic. Fernando Cataño Muro Sandoval, Notario Público número
17 del distrito federal ahora ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta
que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna, al momento de la firma del presente
instrumento legal y se identifica con credencial para votar número

expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se encuentra vigente.

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos
Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento 
legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales 
Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. En virtud de tratarse de información relativa datos 
personales de una persona identificada o identificable.
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necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RIE0905269D9.

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero
de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6 Señala que su teléfono es el 5575877721 y su correo electrónico rokaiesacv@gmail.com, así
mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado
con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio
permitido, en términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los
mismos, asimismo, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Av.
Fundidores No 67-3, Colonia Trabajadores de hierro, alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México C.P.
02650.

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“El PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” el “Servicio de 
Mantenimiento a Aires Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de Control 
Regional Peninsular", en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo 
técnico y demás documentos referidos en las declaraciones de este instrumento que forman parte 
integrante del mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los 
alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 “EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $91,562.40 (Noventa y un mil quinientos sesenta y dos pesos 40/100 
M.N.) más impuestos que asciende a $14,649.98 (Catorce mil, seiscientos cuarenta y nueve
pesos 98/100 M.N.), que hace un total de $106,212.38 (Ciento seis mil, doscientos doce
pesos 38/100 M.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

Partida Descripción Unidad Canti
dad 

Precio 
unitario 

Precio 
total 
antes de 
imp. 

Precio 
total 
después 
de imp. 

Partida_2_
Posición_1 

Servicio de 
Mantenimiento 
Preventivo y filtros 
para Aire 

Ser – 
Servicio 

4 
22,890.60 91,562.40 106,212.38 
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Acondicionado de 
Precisión de 20 TR 

     Subtotal 91,562.40 
     IVA 14,649.98 
     Total 106,212.38 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el  
“Servicio de Mantenimiento a Aires Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de 
Control Regional Peninsular" por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra 
y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, por periodo de servicio terminado de cada partida, en moneda nacional contados a partir 
de la entrega y aceptación de la factura correspondiente y demás documentos en que conste la 
debida entrega de “LOS SERVICIOS" a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la entrega de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica (Facturación 4.0) deberá ser presentada en los siguientes términos: 
Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) 
USO-G03 (gastos en General). La (s) factura (s)deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CNC140828PQ4 Y DOMICILIO EN CALLE BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NO. 2157, COL.LOS ALPES, 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C. P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 

El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“EL CENACE” en el anexo técnico de “Servicio de Mantenimiento a Aires Acondicionados de 
Zonas Críticas de la Gerencia de Control Regional Peninsular". 

La prestación de los servicios se realizará en el o los domicilios señalados en el anexo técnico de 
“Servicio de Mantenimiento a Aires Acondicionados de Zonas Críticas de la Gerencia de 
Control Regional Peninsular". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 19/04/2024 al 
30/11/2024 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o en la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL CENACE”, a entregar al inicio de “LOS SERVICIOS”, una 
garantía de cumplimiento, misma que deberá cubrir la vigencia del presente instrumento jurídico. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 del 
“RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; y en este caso se hará efectiva en 
proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL 
CENACE”, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los diez días naturales siguientes a 
la formalización de este, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del “RLAASSP”, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 
estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CENACE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales e iniciará los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, 
lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Proporcionar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y su anexo técnico. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y su anexo técnico. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato a la Ing. Evelina Cristal Rodríguez 
Magaña, con R.F.C. ROME821011FX2, en su carácter de Subgerenta de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones de la GCRP quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el 
anexo técnico, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y su Anexo técnico, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
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“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo 
técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 
bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán de acuerdo con los siguientes numerales. Las cantidades por 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
1.- Concepto: Condiciones de Aceptación de entrega.  
Porcentaje o Importe: $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.) 
Forma: Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 Garantía de Calidad del Servicio de la 
tabla “5.1 Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el periodo de entrega que 
corresponda. 
 
2.- Concepto: Condiciones de Aceptación de entrega 
Porcentaje o Importe: 0.5% (Punto cinco por ciento) 
Forma: Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 Garantía de Calidad del Servicio de la 
tabla “5.1 Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el periodo de entrega que 
corresponda. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), 
a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez 
días hábiles) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, 
parte integral del presente contrato, “EL CENACE” por conducto del administrador del contrato aplicará 
la pena convencional equivalente al 0.05% , (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso 
sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su anexo 
técnico. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco días hábiles) posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
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procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. GARANTÍAS POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS Y POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

1) GARANTIA POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
 

"EL PROVEEDOR" se obliga con “EL CENACE” a entregar junto con "LOS SERVICIOS" objeto de 
este contrato, una garantía por defectos o vicios ocultos , defectos de fabricación o cualquier daño 
que presenten por 12 (doce meses) a partir del día natural siguiente de la recepción de “LOS 
SERVICIOS”. 
 
Para garantizar la reparación y/o sustitución de partes dañadas sin que implique un costo adicional 
a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar fianza expedida por institución legalmente 
autorizada, a favor del "EL CENACE" equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
Contrato, sin incluir el I.V.A, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales 
siguientes a la recepción de “LOS SERVICIOS”. “EL PROVEEDOR”, quedará obligado ante “EL 
CENACE”, a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de “LOS SERVICIOS”, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
presente Contrato y su anexo técnico, como también lo indicado en la legislación aplicable. 
 
La fianza se aplicará si el tiempo en la atención para la eliminación del defecto o vicio oculto excede 
de 10 días naturales a partir del reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. 
 
No se liberará la fianza en tanto permanezca en vigor “La Garantía por Defectos o Vicios Ocultos”, y 
en su caso durante la substanciación de juicios o recursos legales hasta su resolución definitiva, 
salvo que las partes se otorguen el finiquito; y hasta quince días hábiles posteriores a la fecha en el 
que el mismo haya vencido o de aquellas en que “EL CENACE” hubiese comunicado su terminación. 
 

2) RESPONSABILIDAD CIVIL 
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Para garantizar a “EL CENACE” que se cubrirán: los gastos de daños inferidos a personas o 
infraestructura ya sea de “EL CENACE” o de terceros; Indemnizaciones y gastos de defensa, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución 
legalmente autorizada, a favor del “EL CENACE” equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto 
total del Contrato, sin incluir el I.V.A, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días 
naturales siguientes a la firma del Contrato. 
 
La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será considerada a partir del inicio de los trabajos 
de acuerdo con el Plan de Trabajo Acordado y hasta la recepción satisfactoria de la o las 
Partidas Terminadas por parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
La póliza se aplicará si el tiempo en la atención al siniestro excede de 10 días naturales a partir del 
reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. Si el proveedor cuenta con 
una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que 
garantice el contrato o convenio que celebre con “EL CENACE”, por el monto o porcentaje que se 
haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza 
original 
 
Cuando "EL PROVEEDOR" cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar 
al Área Contratante el endoso que garantice el presente contrato, por el monto o porcentaje que 
se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación exhibición o entrega de la póliza 
original. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. (LA PRESENTE CLAUSULA NO DEBERA SER 
CONSIDERADA DEBIDO A QUE EL CONTRATO DE SERVICIOS NO CONTEMPLA ESTAS 
ACTIVIDADES) 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo técnico a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL 
CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen 
a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios suministrados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del “RLAASSP”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados por la prestación de los servicios establecidos en el presente 
contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL CENACE”.  
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 
e) Omitir prestar los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 
y su anexo técnico. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento de este.  
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto 
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos de lo 
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
l) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL CENACE”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que 
continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 



 
  

Contrato: CENACE-GCRP-ITP-NAC-003-2024                                             
 

 

 

Página 13 
 

encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación de los servicios, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL 
CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su Anexo técnico que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, el “RLAASSP”; al Código Civil Federal; a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles debido a su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“EL CENACE” 

 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

EDUARDO NEGRETE RAMIREZ SUBGERENTE Y ENCARGADO DE LA GCRP NERE701206BD9 

EVELINA CRISTAL 
RODRIGUEZ MAGAÑA 

SUBGERENTA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES ROME821011FX2 

NOMBRE R.F.C. 

ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. RIE0905269D9 



Contrato: CENACE-GCRP-ITP-NAC-003-2024

Cadena original:

3b91132db0d9b48b4e142ef176a1f46373911eeead2c00062f6b2adff3ebcac11684eba71f620a2f

Firmante: EDUARDO NEGRETE RAMIREZ Número de Serie: 00001000000704765770

RFC: NERE701206BD9 Fecha de Firma: 03/05/2024 13:47

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ3NjU3NzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyOTE2MDE1MFoXDTI4

MDEyOTE2MDIzMFowgc0xIDAeBgNVBAMTF0VEVUFSRE8gTkVHUkVURSBSQU1JUkVaMSAwHgYDVQQpExdFRFVBUkRPIE5FR1JFVEUgUkFNSVJFWjEgMB4GA1UEChMXRURVQVJETyBORUdSRVRFIFJBTUlSRVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRlZG5lcmE3MEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTkVSRTcwMTIwNkJEOTEbMBkGA1UEBRMSTkVSRTcwMTIwNkhNTkdNRDA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAms/l8VXUllpU3UXwPoibA7FsCrt3BLej7sjNLk7XD5PLBnGxT/bzWEZ85ZJbmGH3QUhLb9I7ObfHuqj+z93c1Fi4RUPu1kvb/mrr9+AVXBoaEKqHuP0aAj+HNfj/t86Jcps68hcVnSZu+ozi

BB2Ks+5jSrckZbE604YmzK5AAN37ZV0uqaGGuS2YhyHnmxl8PR1nchy/JJkZrEMTZaIeRRCBZRWEKqz9Z4nbUTPNWvfntRQPGjgM+n/V/QEqqfhZ1CN6rAN2u3legMFxi1Ntyubpf0K2l8IQlJrRGEN4M1Zj2aiJ

uqaROVcMezvyGDSu/p7Kp4kGrKK7WKAD2F7BXwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQB4FWGt6AgHd89ux53KeP9wFfL2HfNMr+7LtwT9RavkZgtWYlR77WyjMndsZFtEoJYZgVQw8FnYoWlLzLdfhZ3ULYFnFpZ0fazAmTL+SRFinSgVgjPwEVAwppr2yccmi1Gnaw/IsmEKylhK

DtlqQAWYYg0hIsf3FQRv66uvNdA7OqFNnSjHKkHbDx5hFmfpGvKitr7J8TKXIBWMUw2qXJiiY+Yla3yqmRF555WS9Vr3UsAbpuhxJSNM/UJKw2fmyPYk2AvTKpVTSEfwaSD6Kr9bNcHErbNTfp11ZgDrsKqyRy23

jYYWjSHNUTfmPLDBrYTTWf98jUeyahrEGnp6HzxoN6MHlFE6NyLIgrERs0YvjQYntlkfReaoocWSFPNQ47Bo0ZXK1jVtKmDgNkDskL7Yi3BRUtOSRojsJC7/Cn5FE5zRh2EYioTuxrNvzm8oQprGha1/jYPGj0S4

enP5DEzuib4UpOyuR4a0VVkhIA64p9Nc84uMRB4wbqPXknt66tmJtwQM7ia5b5e8CCpQPn5SBjEkeiKZOkGWhgeqQpBlCuazyyWrn+eV0zJBi63P95GTuhw5475Dmr93ASgJqpbPe2KiNzi8Dn8sCqGGPJiKlqFf

DuJ6HAum6eaKQ53XWl/HoWrbUYvFe59j7ZU956AieGUW6CO8zlJ+Sp8a/Y6QHg==

Firma:

Jz1Z4hwl1aSzR93rEBXb+ixcLJHSYJ4qZyE0wVSqHOh4fAQj27Rnlfjw8RJQt0NYaP0YLWCQKIW/8shn+a9fbc/vEfHdl/r46iOL2ErMZCdACcH4b/6QF9/dEdLOjGVEwYP4j2mQWwoki/Hx4Ec4PqiNIuUdOFPb

PW5vTQXeMCp/0inLs3fCw5lbgqwKuMUJ3nm0G7/cYjjbMy7FdTXcWKHlzUbDq9nm5E4aQ/X+bu3Njyj/MRA4D7vbFBHMkWXmvQL5xjcD7+mtyAAI/sa+9nlXX6hvMu1DhBdR6Il/k7T0E712lBjx1mPMOjrmqXkU

ByI8NYzIxjp+l7vcCst6Cg==

Firmante: EVELINA CRISTAL RODRIGUEZ MAGAÑA Número de Serie: 00001000000511397570

RFC: ROME821011FX2 Fecha de Firma: 03/05/2024 13:58

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzOTc1NzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTUxNDI3NTVaFw0yNjAyMTUxNDI4MzVaMIHqMSkw

JwYDVQQDFCBFVkVMSU5BIENSSVNUQUwgUk9EUklHVUVaIE1BR0HRQTEpMCcGA1UEKRQgRVZFTElOQSBDUklTVEFMIFJPRFJJR1VFWiBNQUdB0UExKTAnBgNVBAoUIEVWRUxJTkEgQ1JJU1RBTCBST0RSSUdVRVog

TUFHQdFBMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZXZlbGluYS5ybUBvdXRsb29rLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9NRTgyMTAxMUZYMjEbMBkGA1UEBRMSUk9NRTgyMTAxMU1ZTkRHVjA2MIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkS2TRbmonUjMRS5amBfYj1ddMcIlyH1kDqKI6Ox9uPZk0kjrveYRpTd0IG6MqQeJF7QQDj9q/BhkRLbIJSIurcV5HgesebrHeXKP343G5orzKAxWORH1nhraK3FDldAx

L1nTuBa48axQxV72WA5IjtxxvklDtOWzGQBRw5rsEc6QpmGbMlM2GQ7Q5fNiVHaBkDfPsXuz6Buzx9Zr5YIdI67tu1c5nqY30dScmkX2BS2evNSn5ZszhiqmT4TzOx3GBg+abVaeZTaTSEKhn60jAI7svIfe5Qsa

0FqmrhJsZwGOe3sN2VvkIhLxkVv3nO1H+994M688C+yPj8S2/HGLmQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAg4aekeTVhdyftozeQF0WSKyu5zZ+OVvCo5iesxB8+mBiVGKvUIKXOsGZVEi/WZhCsI6JKbhDMAZM1r4gF9A9Gka8JtZgkBW0J6uSn8dxeObKtu5YizIEfJc1hIg6f

E+UJSOT5WACRqfZCI9e3FXHD0nbTWcVzjH2hLpCQc/Vx0+isia/BMKEhHILA8F/W2BLv/tpfKbyt/OpQ/VaXZ4VTaHJG2283nUtsi4h2Ep/Tf+9+KVXQmDdddbVJ5LKHKlvYRApIqy0dt7jlNkcwuv2H5yDmPfpz

aUhALNNNhVz+VURqFopCCjYL7483td6CmnIwXiW7dYtcqNabAGQPZILYVrS5QiuvluEr1nj1o0atJ3lLU1GixnWVGPWKqu4Ij+Pfvv5qZO5si6KFLtwUapngObyWT4lWdA0Am+27urr4CGZxO//NAytac9NzmBUc

Lq1uwhEwm0rTWMa1FNA2eBOLPhblOkfkhCBw7Op+pITe1czqbfFks0/UZGVTfjeaV70kagZJ62cMlq97lqF8JaOXgz6uW69LK1gWPrBeKhTngGFI2LptFDbhK0nnJXLMKx+qvQZsCsq0ouEN0+BZPHS45g5Ks+co

6a0nexFgc1lOssk/nE9uT/P5xtQv/Tl8JiSqUgmbANk+hIa048wwGuqtK23qtRSsxchYSAIB1ygUVA==

Firma:

M1vfkCZwshcS+5vhu6OuB7CMdDCijQR40KCjBZ7o66yo7utK4WBY22BuiYfNC76ToS02tLGG4icSWby3fOtsmNif3vkPKchwD23WKhwnDOdGxebbUElcD9IeYwGcs/9UW1twBO96O0b/Xe3oA3xU6l1zfx691TWl

7gMb/V23H0S2Vz4k4HdT7xLv6kPc83Gwheoyym3GfdwDiZ5cWjKdMXgjDDXyrgs/VE4TtCRhwxJ8a3mI3xR6HABe9P+I1LNJP2zcvLLZ9CZSfy0AyXtY+jkNcOtJQVx54+wpu7lefgZTI8gFJtqus5D+G3BZs4IQ

QibyKknP+2ccFa3D1cC4HA==

Firmante: ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000701467665

RFC: RIE0905269D9 Fecha de Firma: 03/05/2024 14:04

Certificado:

MIIGfzCCBGegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE0Njc2NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwMzE4MDcyN1oXDTI3

MDgwMzE4MDgwN1owggEJMS4wLAYDVQQDEyVST0tBIElOU1RBTEFDSU9ORVMgWSBFUVVJUE9TIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQpEyVST0tBIElOU1RBTEFDSU9ORVMgWSBFUVVJUE9TIFNBIERFIENWMS4wLAYDVQQK

EyVST0tBIElOU1RBTEFDSU9ORVMgWSBFUVVJUE9TIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUcm9rYWllc2FjdkBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFJJRTA5MDUyNjlEOSAvIEZPSUM2

MDAzMjhFVDUxHjAcBgNVBAUTFSAvIEZPSUM2MDAzMjhIREZMTFIwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK3jRypt4qy/36gRUMo3nwocaHxmNEePC8ldDEcuqfOaTkzKT50GDZLpqCQfO0F/

NaaQ4lOE2S0jGK9dyK+Nf47WgxAVMoyEK20KlFdcYHFrw6FEB8EKuDfM1/MDfL+R5phYv3YdcRhZNS/ThSluHFKDBdzCIxFjkkQaJOY7LhlP84tpXcxnL2BzUFlkA9X1Nlg3Ji87KIvsmqHxNJyWebw13mr7VOru

YACfkxp17mBsLPCXGZKHTpX15nks1EHmGUKYY1I/ECry/FjMhOQS/1guKLQXbXeigNUp1q3Tgfcz8F5LbzemdMcSzisOwhoIZWfzgfL7A2lvsg067NX3gXsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8E

BAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAnO4zG5ZkhGaKEERRECXF3AvT0sU+nvwjpWICvE/MOd89oqfK0Diu3iIUrAGU

/R6XFiG4/hcHO5ds7NeeSdUII/DB1nJiRBFvQr2kHqfoTVDWgLPWgqcFZnmsJBABfdgScIOzlFwHl2EnN7d6YP0MCQ9/pRZZPucfwx/hD4Cg5rIX6Rf6HgF3wN+N17igRWQir8ViVp6F/vgVyoDrnVhEVwilkZWN

/FZpU/8V/od5k6QFuuLuS91sbvhP8ouTkMbxJZqOvwojroursNWH/P8urP/DPpN4tWlc4PED+u+0dnisfxw4zU5+4JAsSLuAR6AjrdBhPv+zyNEWG+QuJ+Pk2f/6z6ED+eDoF6eWqBNSR6Wa2RXCFBu7HVPUK+UM

mjAwhzTX+GgJ7u0A48iV7MWq2S93iPf3SJE10wUOrPgqOAH0fLddsVO4sOtPxitS3+qTr6FKZqCasLBjP+D72M2jz/R3/esGxM1dOs4/SsZMKEHRVrbZNdZsQSyuw2D448/3KmpLBdFtzDhSRbB8Su53x55R6gDF

gqmVZOcKxj3rGdoo+BLKO1kjVh8xTQqQFaINnYgmKSjA7G3QXLxO4PBBoMeDNvPeXC3RKBSlg4Qlfw6EgApWiwLWIRyOdQPMbaA7LgijLG0x0trIhfDmaZWXN22nRW6ZqtdKTtCxFb8fc7M=

Firma:



Contrato: CENACE-GCRP-ITP-NAC-003-2024

UDyumJ6t6n9FTgqGAmxg8JO0Pw1M6XwHEZbSDQzayUzsLz1/hGQAp1uAcscwggZ3Swkorag6r4X62jhE4Pu4YjVu0bKtnrkcL+YV0Dm8k+z6MJwTxRGIq1E9R5EkTiWyk/QHU7ytI1fBiEa43bItkFWPGgUw/2nm

McMhceIV//ZwNM94bapDrWGmaZe+kO5WpPo2AeW3xuCIEnqAFuFGRmHgnaifsOu3NDp85Vrv8so2xGdASjTW2OcqIUlSMBLt7W7dKzBzkV3rMBJarlfrIE5B/kXSOzTBIrzo0hEfxyNOq9yBCv9psIcexZkTkzFg

aTsv3khJMGdni9Fk4fIEwA==
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE PRECISIÓN DE ZONAS CRÍTICAS DE LA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL PENINSULAR DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA – PARTIDA 

2. 
 

1. Criterio de Evaluación 
Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

X   
 

2. Objeto de la Contratación 
El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE" requiere la contratación de " Servicio de 
Mantenimiento de Aires Acondicionados de Precisión de Zonas Críticas de la Gerencia de Control Regional Peninsular 
para 2024", en adelante "LOS SERVICIOS", conforme a los términos y condiciones señalados en el presente "ANEXO 
TÉCNICO". 
 

3. Descripción técnica del objeto 
Partida y 
Posición Descripción técnica Unidad de 

Medida Cantidad 

2.1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y FILTROS PARA AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE 20 TR 
 
“ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” realizará el servicio de mantenimiento 
de un equipo de aire acondicionado de precisión de 20 TR correspondiente a la “Tabla 2.1 
Aires Acondicionados Partida 2” siguiendo las recomendaciones en las normas de 
referencia (NOM-001-SEDE-2012 y NOM-001-STPS-2008) cumpliendo con las 
especificaciones y recomendaciones del manual de “EL FABRICANTE” de los equipos 
incluyendo como mínimo: 

2.1.1. VERIFICACIÓN GENERAL 
“ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” realizará la verificación 
general del estado del equipo al iniciar y finalizar el servicio de mantenimiento 
incluyendo: 

 
a) Verificación del estado físico de los elementos externos del equipo evaporadora, 

condensadora, tuberías de cobre, válvulas.  
b) Revisión de parámetros de operación.  
c) Verificación del estado físico de los elementos internos del equipo de evaporadora 

y condensadora: resistencias, charola de condensados, compresores, sensores de 
temperatura, válvulas, ventiladores, lámparas. 

d) Verificación de presión de gas refrigerante y aceite. Rellenar en caso de ser 
requerido con refrigerante R407C. 

e) Medición de parámetros eléctricos. 
2.1.2. FILTROS DE AIRE 

f) Reemplazo de todos los filtros del equipo utilizando filtros originales y nuevos de 
grado MERV8 como mínimo. Deberán presentarse sellados con etiqueta que 
indique su grado o entregar evidencia que avale la autenticidad y grado de estos.  

 
2.1.3. CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS BATERÍAS DE CONDENSACIÓN 

g) Comprobar el estado del intercambiador. 
h) Retirar el material acumulado en la condensadora y lavar con agua a presión. 
i) Lavado de mediana presión sobre los serpentines de la condensadora. 
j) Revisión de ventilador EC fan, contactores, cableado, fusibles, variador, tarjeta de 

control. 

Servicio 4 
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k) Reapriete de tornillería. 
 

2.1.4. CONTROL Y LIMPIEZA DE LAS DESCARGAS 
l) Limpieza del sistema de desagüe retirando mangueras del interior del equipo para 

su adecuada limpieza en un área exterior del edificio (El área en donde se realice 
la limpieza deberá ser autorizada por el “Área Técnica”). 

m) Se deberá aplicar aire a presión en tubería PVC al inicio de su conexión con el 
sistema de desagüe para expulsar residuos al extremo exterior y posteriormente 
reinstalar mangueras al sistema. 

n) Verificación del estado, limpieza y prueba de funcionamiento de sensor de derrame 
de líquidos. 

o) Verificación final y prueba del sistema de desagüe. 
 

2.1.5. CONTROL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL CIRCUITO FRIGORÍFICO 
p) Verificación visual de la instalación y tuberías del circuito de refrigeración validando 

que no exista oxidación o corrosión en las tuberías. De ser necesario reemplazar 
recubrimiento flexible y cubrir con cinta reflejante o en su defecto aplicar pintura 
antioxidante en tuberías para evitar esta corrosión. 

q) En caso de detectarse fugas, estas deberán ser reparadas realizando el protocolo 
de prueba de fugas por 24hr con 500 lb de nitrógeno, y posteriormente realizar la 
carga del refrigerante requerido. 

r) Validar que la configuración de setpoint de temperatura, humedad, 
deshumidificación y potencia de ventiladores sea la adecuada para el correcto 
desempeño del equipo, así como para el control de las variables de temperatura y 
humedad en sitio. “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” deberá 
contar con todo lo necesario para la configuración correspondiente de los 
parámetros requeridos. 

 
2.1.6. EXAMEN GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO 

s) Realizar checklist que incluya mediciones eléctricas y parámetros de operación. 
t) Validar el funcionamiento del equipo en conjunto con personal del CENACE. 

 
2.1.7. ELABORACIÓN DE REPORTE 

“ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” deberá realizar y entregar 
en formato digital por medio de correo electrónico, un reporte técnico en hojas 
membretadas y firmadas por el coordinador general, de los trabajos realizados, los 
cuales deberán ser entregados a conformidad del “Área Técnica”, incluyendo 
como mínimo la siguiente información: 

u) Resultado de pruebas y diagnósticos realizados. 
v) Resultados de medición de parámetros. 
w) Reporte fotográfico de las actividades realizadas con descripción de estas. 
x) Observaciones y recomendaciones que contribuyan al buen funcionamiento del 

equipo de aire acondicionado. 
 

 

INFORMACIÓN DE REFERENCIA 
 

NOMBRE 
DEL 

EQUIPO 
TIPO DE 
EQUIPO 

CAPACIDAD 
(TR) MARCA MODELO 

1ER 
PERÍODO 
(PARTIDA 

Y 
POSICIÓN) 

2DO 
PERÍODO 
(PARTIDA 

Y 
POSICIÓN) 
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5. Condiciones 
 
5.1. DESCRIPCIÓN DE "LOS SERVICIOS" 

5.1.1 La jornada laboral será de 8 horas, considerando de 8:00 a 16:00 de lunes a viernes. 
5.1.2 “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” deberá contar con el material, herramientas, 

suministros, equipo de medición y pruebas, equipo de protección personal y demás equipamiento que sea 
necesario para la correcta prestación de “LOS SERVICIOS” y éstos no podrán ser resguardados en las 
instalaciones de la “GCRP”. 

5.1.3 Proteger el mobiliario, los equipos de oficina, equipos de TIC’s mediante el suministro y colocación del 
material que sea requerido para recubrimiento de muebles y equipos existentes alrededor de la zona de 
“LOS SERVICIOS”. Esta actividad se realizará antes de efectuar maniobras en plafones o paredes y en 
cualquier área que sea requerido. Posteriormente, deberá realizar el retiro de dicho material. 

ZC0-01 Perimetral 20 LIEBERT DS070ADD1EI 2.1 2.1 

ZC0-02 Perimetral 20 LIEBERT DS070ADD1EI 2.1 2.1 
Tabla 2.1 Aires de Precisión Partida 2 

 
PERÍODO DE 

SERVICIO FECHAS DE EJECUCIÓN 

1ER PERÍODO 03 al 14 de junio de 2024 
2DO PERÍODO 21 de octubre 2024 al 01 de noviembre de 2024 

Tabla 2. 2 Período de Servicios Partida 2 
Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

CENACE. - Centro Nacional de Control de Energía. 
GCRP. - Gerencia de Control Regional Peninsular 
ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. -  La persona, compañía o entidad que celebra el presente 
contrato de servicios. 
EL FABRICANTE. – Entidad productora de los aires acondicionados de precisión según corresponda en cada 
partida y posición. 
IMSS. - Instituto Mexicano del Seguro Social 
SHCP. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
NOM. - Normas Oficiales Mexicanas. 
TR. - Tonelada de Refrigeración 
Normas de Referencia. 
NMX-SAST-001-IMNC-2008: Seguridad y Salud en el trabajo. 
NOM-001-SEDE-2012: Instalaciones eléctricas (utilización). 
NOM-001-STPS-2008: Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-condiciones de seguridad 

4. Plazo y Lugar de Entrega 

Plazo 

4.1 "ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." se obliga a realizar “LOS SERVICIOS”, 
objeto del presente Anexo Técnico, de la siguiente forma: 
Partida 2: En 2 entregas de acuerdo con el calendario del presente Anexo Técnico (Tabla 2.2 Período de 
Servicios Partida 2). 

Lugar 

4.2. "ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." deberá entregar e instalar “LOS 
SERVICIOS” en el siguiente domicilio 
del centro de trabajo de "EL CENACE": 
En las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Peninsular en Calle 10 # 312-A entre 1 y 1 bis 
fraccionamiento Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida, Yucatán, México   
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5.1.4 Todos los gastos por concepto de viáticos, traslados de personal, herramienta o material propios o de un 
tercero serán responsabilidad de “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.”. 

5.1.5 En caso de afectar físicamente las instalaciones de la “GCRP”, “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, 
S.A. DE C.V.” deberá reparar el daño causado sin costo alguno para “EL CENACE” siendo esta reparación 
llevada a cabo dentro de los tiempos del contrato dejando las instalaciones en las mismas condiciones 
(incluyendo acabados), en las que se encontraba previo a los trabajos realizados por “ROKA 
INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.”. 

5.1.6 No deberá dejar marcas, logotipos o alguna referencia dentro o fuera del equipo que permita identificarle 
como el que llevó a cabo los trabajos de mantenimiento 

 
5.2 ENTREGABLES 
 

5.2.1 Condiciones de Aceptación de Entrega 
Para un adecuado seguimiento de la entrega de “LOS SERVICIOS”, “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. 
DE C.V.” realizará la entrega de los documentos indicados en la “Tabla 5.1 Entregables” enviando cada uno de 
manera electrónica para su aprobación por parte del “Área Técnica” en los tiempos de entrega indicados en la 
tabla.  
Los “Tiempos de entrega”, de los documentos de la “Tabla 5.1 Entregables”, podrán ser ajustados con “EL 
CENACE” durante las reuniones de trabajo de ser requerido por necesidades de la ejecución de “LOS SERVICIOS”, 
toda modificación deberá ser documentada en minutas sin que estos modifiquen el periodo de entrega de “LOS 
SERVICIOS”. 
 

ID Entregable Contenido Tiempo de entrega 

E.1 

Coordinador General 
de “ROKA 
INSTALACIONES Y 
EQUIPOS, S.A. DE 
C.V.” 

Carta membretada y firmada por el representante 
legal donde “ROKA INSTALACIONES Y 
EQUIPOS, S.A. DE C.V.” designe a un 
Coordinador General. (De acuerdo con el numeral 
E.1 Coordinador General de este apartado). 

Hasta 8 días hábiles a partir 
del día hábil siguiente de la 
notificación del fallo. Entrega 
única. 

E.2 Plan de actividades 

Documento en hoja membretada y firmada por el 
Coordinador General designado por “ROKA 
INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.”. 
(De acuerdo con el numeral E.2 Plan de 
Actividades de este apartado). 

Hasta 8 días hábiles a partir 
del día hábil siguiente de la 
notificación del fallo. 

E.3 Relación de Personal 

Documento en hoja membretada de “ROKA 
INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” 
firmada por el Coordinador General con listado 
del personal Técnico que realizará “LOS 
SERVICIOS”. (De acuerdo con el numeral E.3 
Relación de Personal de este apartado). 

Hasta 8 días hábiles a partir 
del día hábil siguiente de la 
notificación del fallo. 

E.4 Garantía de Calidad del 
Servicio 

Carta membretada y firmada por el representante 
legal de “ROKA INSTALACIONES Y 
EQUIPOS, S.A. DE C.V.” de acuerdo con los 
requerimientos descritos en la sección 
Condiciones, numeral E.4 Garantía de Calidad 
del Servicio de este apartado. 

A partir del día hábil siguiente 
de la entrega de “LOS 
SERVICIOS” a más tardar 2 
días hábiles posteriores a la 
entrega de “LOS 
SERVICIOS”.  Entrega por 
partida y periodo de servicio 
terminado, de acuerdo con 
las tablas 1.2 período de 
Servicios Partida 1 y 2.2 
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Descripción detallada: 
E.1. Coordinador General

Designar a un “Coordinador General”, indicando en el documento el nombre completo de la persona designada, 
puesto, número de localización y correo electrónico, quien será responsable de atender cualquier asunto relacionado 
con “LOS SERVICIOS”. 
De manera enunciativa más no limitativa, el Coordinador General tendrá las siguientes responsabilidades: 

E.1.1. Presentar el plan de actividades en la primera reunión de planeación de los trabajos, la cual será 
acordada con el “Área Técnica” y debe llevarse a cabo máximo hasta 5 días hábiles a partir del día 
hábil siguiente de la notificación del fallo. 

E.1.2. Atender las controversias técnicas con el “Área Técnica” de “EL CENACE”, que se susciten con la 
entrega de “LOS SERVICIOS”. 

E.1.3. Coordinar la implementación y seguimiento en sitio de la ejecución de “LOS SERVICIOS” de 
acuerdo con todas las condiciones del presente “ANEXO TÉCNICO”. 

E.1.4. Informar de manera inmediata al “Área Técnica” de cualquier eventualidad que afecte el 
cumplimiento oportuno del presente “ANEXO TÉCNICO”. 

E.1.5. Dar seguimiento a la entrega al “Área Técnica” de cada uno de los documentos de la “Tabla 5.1 
Entregables”. 

E.2. Plan de actividades
Descripción del plan de trabajo a nivel actividades principales incluyendo fechas de estas, en hoja membretada de 
“ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” y firmada por el Coordinador General. Deberá considerar lo 
siguiente: 

E.2.1. Ser por partida e incluir la descripción de las actividades a realizar para el mantenimiento con tiempos 
y tareas de ejecución, las cuales podrán ser reagendadas por la “GCRP” en caso de ser requerido para no 
afectar el control de temperatura de las zonas ante alguna contingencia. 

E.2.2. Las actividades se deberán organizar de tal forma que, al término de cada jornada de trabajo, las 
zonas de los equipos en donde se realicen “LOS SERVICIOS”, cuenten con un ambiente controlado de 
temperatura. 

E.3. Relación de personal
Documento que incluya: 

E.3.1. Listado de personal para ingreso a las instalaciones de la “GCRP” que realizará “LOS SERVICIOS” 
con nombre completo y puesto. 

E.3.2. En los casos de que “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” considere integrar 
personal de apoyo complementario para la realización de “LOS SERVICIOS” deberá entregar de manera 
electrónica al “Área Técnica” la actualización del listado de personal con anticipación mínima de 1 día 
natural previo a presentarse en las instalaciones de la “GCRP”. 

E.3.3. Listado de herramientas que ingresará el personal para la realización de “LOS SERVICIOS” con 
cantidad y nombre, el cual será cotejado de manera diaria al ingreso y salida de este de las instalaciones de 
la “GCRP”. 

E.3.4. Listado de vehículos en caso de que “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” 
requiera su acceso a las instalaciones de la “GCRP” cuyo fin será únicamente para carga/descarga de 
material o herramienta, incluyendo el modelo y número de placas de este. Para tal efecto, se deberá cumplir 
con las indicaciones que realice el personal de seguridad física, así como tener vigente el seguro para daños 
a terceros. 

período de Servicios Partida 
2, respectivamente. 

Tabla 5. 1 Entregables 
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E.4. Garantía de Calidad del Servicio 
La garantía por los trabajos realizados y el funcionamiento correcto de los equipos (Entregable E4) deberá 
ser por periodo de servicio ejecutado, de acuerdo con la tabla 1.2 – Período de Servicios Partida 1 y 2.2 – 
Período de Servicios Partida 2 respectivamente, soportada con carta de “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, 
S.A. DE C.V.” en original,  
dirigida a “EL CENACE” y firmada por el representante legal en papel membretado. Esta garantía deberá  
tener como mínimo una vigencia de 12 meses a partir de la fecha de entrega satisfactoria de “LOS  
SERVICIOS”. Debe incluir respuesta ante fallas en el funcionamiento de los equipos derivado de los trabajos 
realizados, por vicios ocultos de éstos o del material suministrado por defectos de fabricación, refacciones, material 
utilizado y mano de obra, traslados de técnicos, así como para revisión o diagnósticos, sin costo alguno para “EL 
CENACE”. De conformidad con los artículos 53, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 96, segundo párrafo, de su Reglamento. 
 

5.3. Niveles de servicio 
“ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” debe: 

5.3.1 Realizar las gestiones necesarias para efectuar los trabajos requeridos en el presente anexo. 
5.3.2 La disposición final de desechos o residuos, en caso de existir, deberá ser fuera de las instalaciones de la 

“GCRP”, y su adecuado manejo será responsabilidad de “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. 
DE C.V.”. 

5.3.3 No se aceptarán refacciones defectuosas, material defectuoso o reutilizado, así como, adaptaciones que 
modifiquen el diseño original de los equipos o sus componentes. Todas las refacciones deberán ser nuevas 
y compatibles con el equipo al que correspondan. 

5.3.4 En el momento de la entrega, el equipo no deberá presentar alarma o falla alguna a causa de los trabajos 
que impida su correcto funcionamiento y puesta en servicio. El equipo debe entregarse totalmente 
operativo. 

 
5.4. Tiempo de respuesta ante incidentes 

Si durante los trabajos se presentara algún incidente que afecte la operación de la “GCRP”, “ROKA 
INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” deberá tomar inmediatamente las medidas necesarias para corregir 
el incidente; y en dado caso de afectar físicamente la instalación, “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE 
C.V.” tendrá que reparar el daño causado sin costo alguno para “EL CENACE” siendo esta reparación llevada a 
cabo dentro de los tiempos del contrato. 
 
6. Equipo en Comodato 
 

6.1 Se requiere que “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” proporcione equipo en 
Comodato 

Aplica Equipo Requerido SI NO 
 X No aplica 

 
7. Autorizaciones 
 

7.1 Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora Denominación 

No aplica No aplica 
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8. Administrador de Contrato

8.1 Nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Correo Electrónico Teléfono 
2 Ing. Evelina Rodríguez Magaña Subgerente evelina.rodriguez@cenace.gob.mx 9994019560 

2 Ing. Gerardo Jiménez López Jefe Depto. gerardo.jimenez02@cenace.gob.mx 9994019561 

9. En los términos del segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, la Gerencia de Control Regional Peninsular la contratación abarcara el (los) siguientes periodos
fiscales:

10. Para el presente procedimiento de contratación, el Área Requirente cuenta con disponibilidad presupuestaria en
la (s)

10.1 Disponibilidad Presupuestaria 
Partida(s) 
de Gasto Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto 

35701 “Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo” 

10.2 Naturaleza de los Recursos 
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

11. Normas oficiales mexicanas, Nomas mexicanas, Normas internacionales, normas de referencia o especificaciones,
cuyo cumplimiento exija a los LICITANTES, conforme a la ley de la infraestructura de calidad y los artículos 31 y
32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con las que deberán
demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de
medida requeridas.

Para la prestación de “LOS SERVICIOS”, objeto de la presente contratación no aplica Normas oficiales mexicanas, 
Normas mexicanas, Normas internacionales, normas de referencia o especificaciones, cuyo cumplimiento exija a los 
LICITANTES, conforme a la ley de la infraestructura de calidad, no obstante “EL LICITANTE” será responsable de 
observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de “LOS SERVICIOS”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el

Tipo de Contratación 
Anual Plurianual 
Aplica No Aplica 

Recursos Fiscales 
Anual Plurianual 
Aplica No Aplica 

Ejercicio Fiscal 
2024 

11.1 Normas Aplicables a la Contratación 
Norma Número Denominación Partida a la que Aplica 

No aplica 
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cumplimiento de las especificaciones de los para bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida se determinará 
pública el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica 
determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito 
que limite la libre participación de los interesados. 
 

12.1 Pruebas 
Método Institución pública-privada Momento Unidad de Medida Resultado Mínimo 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un acuerdo de 
voluntades por: 
 

Cantidades Determinadas Contrato (Art. 47 de la LAASSP) 
Aplica No Aplica 

 
Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de 
Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad o Volúmenes Requeridos Presupuesto 
Mínimo Máximo Mínimo  Máximo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 
14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

14.1 Forma de Adjudicación 

Partida Todas las partidas a 
un sólo proveedor Por Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 
 

14.2 Abastecimiento Simultáneo 
Fuente Porcentaje asignado a cada una de ellas Porcentaje diferencial en precio 
Aplica No Aplica No Aplica 

 
15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos previstos 
en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 de su 
Reglamento. 
 

15.1 Periodo para la entrega de “LOS SERVICIOS” 
De Hasta 

1er Período: Del 03 de junio 2024 
2do Período: Del 21 de octubre 2024 

1er Período: Hasta el 14 de junio 2024 
2do Período: Hasta el 01 de noviembre 2024 

 
15.2 Vigencia del Contrato 

A partir de la 
emisión del Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la 
formalización del 

Contrato 

Periodo 

Hasta 

Aplica  No Aplica 30 de noviembre del 2024 
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16. Garantías

16.1 Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, 
S.A. DE C.V." se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de 
contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; 
y 79, fracción 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor 
de "EL CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, 
el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha 
de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 

La garantía deberá presentarse en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Control Regional 
Peninsular ubicado en Calle 10 Número 312ª entre 1 y 1 bis Fraccionamiento Gonzalo Guerrero Código Postal 
97215, Mérida, Yucatán en días hábiles dentro del horario de 08:00 a 17:00 horas 

16.2 Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es Divisible. 

16.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso 
de negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS 
SERVICIOS", así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
“CONTRATO” y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
Aplica Aplica 

Para garantizar el funcionamiento correcto de las 
refacciones suministradas derivado de su instalación o 
defectos de fabricación sin que implique un costo 
adicional a “EL CENACE”, “ROKA INSTALACIONES Y 
EQUIPOS, S.A. DE C.V.” se obliga a otorgar fianza 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto total del CONTRATO, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá 
entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes 
a la recepción satisfactoria de “LOS SERVICIOS”. 

Para garantizar a “EL CENACE” que se cubrirán: los 
gastos de daños inferidos a personas o infraestructura 
ya sea de “EL CENACE” o de terceros; 
Indemnizaciones y gastos de defensa, “ROKA 
INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.”, se 
obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a 
favor del Centro Nacional de Control de Energía 
equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total 
del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10  
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17. Penas Convencionales 
 
"ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional 
equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS 
SERVICIOS" correspondientes a la posición de la partida y periodo no prestados oportunamente. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 95 y 96 de su Reglamento.  
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular.  
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público.  
 

16.3 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.”, 
quedará obligado ante “EL CENACE”, a responder de los 
defectos y vicios ocultos en la calidad de las refacciones 
suministradas y su instalación, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente Contrato y/o en la legislación 
aplicable. 
 
La vigencia de la Garantía por Defectos o Vicios Ocultos 
será considerada por 12 meses contados a partir del 
día natural siguiente a la recepción satisfactoria de 
“LOS SERVICIOS” por parte del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”. 
 
La fianza se aplicará si el tiempo en la atención para la 
eliminación del defecto o vicio oculto excede de 10 días 
naturales a partir del reporte emitido por parte del 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.  
 
No se liberará la fianza antes del periodo de 
vigencia y en su caso durante la substanciación de 
juicios o recursos legales hasta su resolución definitiva, 
salvo que las partes se otorguen el finiquito; y hasta 
quince días hábiles posteriores a la fecha en el que el 
mismo haya vencido o de aquellas en que “EL CENACE” 
hubiese comunicado su terminación anticipada, en la 
inteligencia de que solo podrá ser liberada mediante 
autorización expresa y por escrito de “EL CENACE”. 

(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 
 
La vigencia de la póliza de Responsabilidad Civil será 
considerada a partir del inicio de los trabajos de 
acuerdo con el Plan de Trabajo Acordado y hasta 
la recepción satisfactoria de la o las Partidas 
Terminadas por parte del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”. 
 
La póliza se aplicará si el tiempo en la atención al 
siniestro excede de 10 días naturales a partir del 
reporte emitido por parte del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”. 
 
Si ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 
cuenta con una póliza de responsabilidad civil 
global, podrá entregar al Área Contratante el endoso 
que garantice el contrato o convenio que celebre con 
“EL CENACE”, por el monto o porcentaje que se 
haya establecido, sin que sea necesario exigirle la 
presentación, exhibición o entrega de la póliza original 
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"ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el 
importe de las penas convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para 
cobro. 
 
18. Deducciones 
 
"EL CENACE" aplicará a “ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” deducciones al pago de "LOS 
SERVICIOS” con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a las partidas o 
conceptos que integran “EL CONTRATO”. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, en los términos 
siguientes: 
 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el “ADMINISTRADOR DE CONTRATO”, y serán aplicadas 
por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular de “EL CENACE". La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 
en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
de CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. 
 
"ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el 
importe de las deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 
19. Forma y Lugar de Pago 
 
El pago se realizará por periodo de servicio terminado de cada partida, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el 
cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Aplica Porcentaje 
o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones Si No 

X  $200.00 

Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 
Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 

Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el 
periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 

X  $200.00 

Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 
Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 

Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el 
periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 

X  $200.00 

Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 
Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 

Entregables”.  Sobre el monto de cada partida en el 
periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 

X  0.5% 

Por cada día natural de atraso en el entregable E.4 
Garantía de Calidad del Servicio de la tabla “5.1 

Entregables”.  Sobre el monto de cada PARTIDA en 
el periodo de entrega que corresponda. 

Condiciones 
de 

Aceptación 
de Entrega 

Departamento 
de Finanzas de 

la GCRP 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago 
se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS 
SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que "ROKA 
INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." 
para su pago presente errores o deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE 
C.V.." las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y 
hasta que "ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V." presente las correcciones no se computará para 
efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de la 
Gerencia de Control Regional Peninsular de "EL CENACE" el importe de éstas. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de 
Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, 
Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y de 
ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo que señale "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
El pago de "LOS SERVICIOS", quedará condicionado proporcionalmente al pago que “ROKA INSTALACIONES 
Y EQUIPOS, S.A. DE C.V.” deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
 
Documentos para presentar junto con la factura en el trámite de pago (anexo 6 de pobalines): 
Documentos entregados por ROKA INSTALACIONES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. durante la elaboración del 
contrato al departamento de Adquisiciones 

1. Acta constitutiva escaneada o acta de nacimiento en caso de persona física. 
2. Carta de datos bancarios en hoja membretada, original y firma autografía del Representante Legal. 

 Razón social 
 R.F.C.  
 Dirección  
 Nombre del banco 
 Número de cuenta bancaria 

 Número de sucursal  
 Número de cuenta CLABE.  
 Responsable de facturación 
 Teléfonos de contacto de facturación 
 Correo electrónico de facturación.  

3. Copia de estado de cuenta donde se muestre nombre de la cuenta y clabe, actual (vigencia no mayor de 60 
días). 

4. Comprobante de Domicilio de la Empresa (vigencia no mayor de 60 días). 
5. Copia de poder notarial del Representante Legal. 
6. Identificación Oficial vigente (INE o PASAPORTE) del Representante Legal, quién firma la carta de datos 

bancarios. 
7. Cedula de Identificación Fiscal RFC, donde muestre el domicilio fiscal. 
8. Copia del contrato o convenio y del anexo técnico formalizado. 
9. Un tanto original del contrato o convenio y del anexo técnico formalizado. 
10. Copia del contrato registrado en SAP. 
11. Fianza, garantía o póliza de responsabilidad civil de acuerdo con las condiciones del contrato. 
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Responsable: C.P. Julia Ines Sánchez Ramirez 
Correo: julia.sanchez@cenace.gob.mx; jose.puc@cenace.gob.mx 
 
Documentos por tramitar el departamento de Adquisiciones una vez realizada la aceptación de los bienes o 
servicios por el Administrador de Contrato: 

12. Movimiento de materiales y/o entrada de servicio en sistema SAP. 
 
Responsable: C.P. Julia Ines Sánchez Ramirez 
Correo: julia.sanchez@cenace.gob.mx; jose.puc@cenace.gob.mx 
 
Documentos por tramitar con administrador de contrato una vez realizada la aceptación de los bienes o 
servicios (elaborados por el administrador del contrato, se entregan al proveedor para que integre el expediente)  

13. Acta de aceptación (Anexo 3 de pobalines), en caso de que los bienes sean de importación copia certificada 
u original del pedimento de importación de los equipos y sus números de serie. 

14. Cálculo y firma de autorización de formato de deductivas y/o penalizaciones. Durante el periodo no se incurrió 
en ninguna deductiva y/o penalización, no se genera ningún documento. 

15. Copia de Gafete Oficial Vigente del Administrador del Contrato. 
 
Responsable: Ing. Evelina Cristal Rodriguez Magaña 
Correo electrónico: evelina.rodriguez@cenace.gob.mx 
 
Documentos por tramitar con el departamento de finanzas 

16. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y archivo 
digital XML, emitido de acuerdo con el Código Fiscal de la Federación vigente y de acuerdo con la 
normatividad del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea vigente con firma de autorización del personal 
facultado (administrador del contrato y/o titular del área usuaria)  en representación impresa del 
comprobante fiscal o CFDI(S); se debe enviar a los correos electrónicos que indicará “EL CENACE”; datos 
de la factura:  
Razón Social:  Centro Nacional de Control de Energía 
R.F.C.   CNC140828PQ4 
Domicilio Fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 
Método de pago:  PPD Pago en parcialidades o diferido 
Forma de pago: 99 Otras formas de pago 

17. Evidencia impresa de verificación del o los CFDI(S) en el portal del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

18. Pantalla SAP de validación de suficiencia presupuestal. 
 
Responsable: C.P. Alan Medina Osorno 
Correo: alan.medina@cenace.gob.mx, wrg00.cfd@cenace.gob.mx  
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo párrafo 
del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
20. Anticipo 
 
“EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 
21. Prórroga 

mailto:julia.sanchez@cenace.gob.mx
mailto:julia.sanchez@cenace.gob.mx
mailto:alan.medina@cenace.gob.mx
mailto:wrg00.cfd@cenace.gob.mx
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"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación y/o entrega de "LOS SERVICIOS" 
 
22. Devoluciones 
 
"EL CENACE" devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y requeridas en el numeral 5.2 
del presente Anexo Técnico. 


	CENACE-GCRP-ITP-NAC-002-2024 FMD.pdf
	AT_CONTRATO 002.pdf
	CENACE-GCRP-ITP-NAC-003-2024 FMD.pdf
	AT_CONTRATO 003.pdf



